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PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Informe emitido por la Ponencia designada en la Comi-
sién de Economia y Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2009, publicado en el BOCA
nim. 85, de 31 de octubre de 2008.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe
sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2009,
integrada por los Diputados Sres. Don Antonio Pia-
zuelo Plou, del G.P. Socialista; Don Manuel Guedea
Martin, del G.P. Popular; Dofia Ana de Salas Giménez
de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés; don Che-
sus Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; y D.
Adolfo Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ha estu-
diado con todo defenimiento el citado Proyecto de Ley,
asi como las enmiendas presentadas al mismo vy, en
cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 130 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comi-
sién el presente

INFORME

La Ponencia procede al estudio de las enmiendas
presentadas al articulado del Proyecto de Ley y, tras las
correspondientes votaciones, se obtiene el siguiente
resultado:

Articulo 1:

— La enmienda nim. 1, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
aprobada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Socialista, Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Como correccién técnica al articulo 1, es necesario
corregir, tras la aprobaciéon de la enmienda 1, al
articulo 1.5, y de la 464, a la Seccién 16, ambas de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mlxto) la cuantia global reflejada en el
articulo 1.1, que queda establecida en la siguiente:
«CINCO MiL SElSClENTOS SESENTA'Y SIETE MILLO-
NES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS
SESENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA CENTIMOSs.

Articulo 4:

— La enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Popular y Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nom. 3, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la incorporacién de un nuevo articu-
lo 5 bis, es rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y la abs-
tencién de la Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 6:

— La enmienda nim. 4, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
rechazada al obtener el voto favorable del grupo par-
lamentario enmendante y el voto en contra de los

demas GG.PP.

Articulo 19:

— La enmienda nim. 5, del G.P. Socialista, es apro-
bada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Popular, del Partido Aragonés y Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 20:

— La enmienda nim. 6, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Popular y Chunta Aragonesista, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Articulo 28:
— La enmienda nim. 7, del G.P. Popular, es apro-
bada por unanimidad.

Articulo 29:

— La enmienda ném. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, y
del Partido Aragonés.

Articulo 30:

— La enmienda nim. 9, del G.P. Socialista, es apro-
bada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante y del Partido Aragonés y la abstencién de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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Articulo 31:

— La enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Popular y Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

Disposicion Adicional Segunda:

— La enmienda nim. 11, del G.P. Popular, es
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Disposicion Adicional Sexta:

— La enmienda nim. 12, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Popular y Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda nim. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencion del G.P. Popular, y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 14 a 16, del G.P. Chunta
Aragonesista, son rechazadas al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Popular y de la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda nim. 17, del G.P. Popular, es
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y Chunta Aragonesista, el voto en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 18, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tencién de la Agrupaciéon Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion Adicional Undécima:

— La enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Duodécima:

— La enmienda nom. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 21 y 22, del G.P. Chunta
Aragonesista, son rechazadas al obtener el voto favo-

rable del grupo parlamentario enmendante, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacion
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Disposicion Adicional Decimocuarta:

— La enmienda nim. 23, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés.

Disposicion Adicional Decimoséptima:

— La enmienda nim. 25, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y Popular, la abstencion de la
Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 26, del G.P. Popular, que pre-
tende la incorporacién de una nueva Disposicion Adi-
cional Vigesimoprimera, es rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 27, del G.P. Popular, que pro-
pone la incorporacién de una nueva Disposicion Adi-
cional Vigesimosegunda, es rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 28, del G.P. Popular, que pro-
pone la incorporacién de una nueva Disposicién Adi-
cional Vigesimotercera, es rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 29, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de una nueva Dis-
posicion Adicional, es rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Popular, y Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 30, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de una nueva Dis-
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posicién Adicional, es rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Popular y Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

Disposicion Transitoria Segunda:

— La enmienda nim. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Exposicion de Motivos:

— La enmienda nim. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al obtener el voto favorable del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Porfé:mentorid Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencion del G.P. Popular, y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):

— Las enmiendas nims. 33 a 35, presentadas por
el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a
favor del grupo parlamentario enmendante, y en con-
tra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 04 (Vicepresidencia del Gobierno):

— La enmienda nim. 36, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Lo enmienda nim. 37, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Popular, la abstencién de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 38, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular,
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 39 y 40, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendante y
Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

Seccion 10 (Presidencia):
— Lo enmienda nim. 41, presentada por el G.P.

Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante, Chunta Arago-

nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 42 a 46, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor del grupo parlamentario enmendante, la abs-
tencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida J; Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 47, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 48, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 49, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta aprobada por unani-
midad.

— Las enmiendas nims. 50 y 51, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al
obtener el voto a favor de los grupos parlamentarios
enmendante y Popular, la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 52, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
goén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

Seccion 11 (Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior):

— Las enmienda nim. 53, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al obtener
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
Popular, la abstencién de la Agrupaciéon Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 54, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 55, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante, Chunta
Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 56 a 58, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
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a favor de los grupos parlamentarios enmendante y
Chunta Aragonesista, la abstencion de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda nim. 59, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante, Chunta
Aragonesista y de la Agrupaciéon Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 60, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 61, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante, Chunta
Aragonesista y de la Agrupaciéon Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arc-
gonés.

— La enmienda nim. 62, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 63 y 64, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendante,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 65, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante y Chunta
Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 66, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
Popular, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 67 a 71, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendante y
Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 72 y 73, presentadas por el
G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto a
favor de los grupos parlamentarios enmendante, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 74 y 75, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendante y
Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 76 y 78, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al
obtener el voto a favor del grupo parlamentario enmen-
dante y Popular, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 77, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, resulta rechazada al obtener el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 79 y 80, presentadas por
el G.P. Popular, resultan rechazadas al obtener el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendante y
Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda ndm. 81, presentada por el G.P.
Popular, resulta rechazada al obtener el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— Las enmiendas nims. 82 y 83, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al
obtener el voto a favor del grupo parlamentario enmen-
dante y Popular, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Secciéon 12 (Economia, Hacienda y Empleo):

— Las enmiendas nims. 84 y 85, presentadas por
el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 86, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 87, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 88, presentada por el G.P.
Popular, es retirada.
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— Las enmiendas nims. 89 a 92, presentadas por el
G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 93 a 97, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Lo enmienda nim. 98, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 99, presentada por el G.P.
Popular, es retirada.

— Las enmiendas nims. 100 y 101, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién
del G.P. Popular y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 102 y 103, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, la abstencién del G.P. Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 104 y 105, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 106, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 51 (Instituto Aragonés de Empleo):

— La enmienda nim. 107, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 108, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 109, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la

abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 110 y 111, presenta-
das por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechaza-
das al contar con el voto a favor de los GG.PP.
Popular, enmendante y de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda ndm. 112, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 113, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 114 a 116, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 117, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada al contar con la abstencion
del G.P. Popular y el voto a favor de los demés Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 118 a 120, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 121, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 122 a 125, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 13 (Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes):

— Las enmiendas nims. 126 a 128, presentadas
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, son
aprobadas al contar con el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes, y la abstencién de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 129, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
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Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 130 a 136, presentadas
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, son
aprobadas al contar con el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes, y la abstencién de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 137, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Aragone-
sista y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 138 a 151, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 152 a 202 presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 203, presentada por la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 204 a 207, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 208 a 231, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 232, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 233, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 234 y 235, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 236, presentada por la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y enmen-
dante, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 237 a 240, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 241, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 242, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 243 a 247, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 248, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 249 a 253, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamenta-

ria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).
Seccion 14 (Agricultura y Alimentacion):

— La enmienda ndm. 254, presentada por la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmen-
dante, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 255, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el voto
a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 256, presentada por la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 257, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 258 y 259, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
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Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 260, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 261 y 262, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Par-
tido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 263 y 264, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
enmendante, y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 265 a 269, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 270 a 273, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 274, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Aragone-
sista y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 275, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 276, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 277, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Aragone-
sista y, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 278, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 279, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la

Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 280 a 282, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parle-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 283 a 286, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular, y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 287, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 288, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 289, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 290, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la
abstencién del G.P. Popular, y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 291, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 292 a 294, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 295, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 296, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 104. 26 DE DICIEMBRE DE 2008

6249

los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 297 a 300, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 301 a 303, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 304, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Aragone-
sista y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 305, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 306 a 311, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 312 a 317, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 318 a 321, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 322, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 15 (Industria, Comercio y Turismo):

— La enmienda n0im. 323, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 324, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 325 a 327, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 328, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 329, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 330, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 331, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 332, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 333 a 336, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 337, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 338 y 339, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 340, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 341 y 342, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
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voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 343, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 344 a 349, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Popular, la abstencion de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 350, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 351 y 352, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 353, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 354, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 355, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 356 a 359, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Popular, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 360, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 361, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 362, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 363, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 364 a 367, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 368, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 369, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 370, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante y Chunta Aro-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 371 y 372, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, la abstencién del G.P. Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socio-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 373 a 384, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 385, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 386, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— La enmienda nim. 387, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 388 y 389, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 390, presentada por el G.P.
Popular, es rechazadas al contar con el voto a favor
del Grupo Parlamentario enmendante y el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 391 y 392, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parle-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 393 y 394, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 395, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— Las enmiendas nims. 396 y 397, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 398, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 399, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario proponente y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y cﬁal Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 400 a 407, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 408, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente, Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 409, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 410, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente, Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 411 a 413, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 414, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario proponente, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 415 y 416, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, pro-
ponente y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 417 a 421, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencion de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 422 y 423, presentadas
por el G.P. Popular, son rechczoc]lqs al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 424, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente, Popular, y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 425, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 426 a 428, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 429, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 430, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 431, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente y Popular, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 432, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario proponente, la abstencion del
G.P. Chunta Aragonesista y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Seccion 16 (Salud y Consumo):

— La enmienda nim. 433, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. proponente, Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 434, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante, Popular y
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 435 y 436, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 437 a 463, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamentarios
enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 464, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

— la enmiemﬁ] nim. 465, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 466 a 468, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamentarios
enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 469, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socio-
lista, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 470, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 471, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 472 y 473, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular, y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 52 (Servicio Aragonés de Salud):

— Las enmiendas nims. 474 y 475, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragédn (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante,
Popular y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 476, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencion del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 477 a 481, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 482, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencion del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda n0m. 483, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Popular, la abstencién de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 484 a 486, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamenta-
rios enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda nim. 487, presentada por la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 488 a 494, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante,
Popular y Chunta Aragonesista y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 495 a 499, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 500, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante,
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 501 y 502, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 503 a 507, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamenta-
rios enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 508 y 509, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son retiradas.

— Las enmiendas nims. 510 a 530, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamenta-
rios enmendante, Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 531 a 536, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 537 a 541, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamenta-
rios enmendante, Popular, y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

Seccién 17 (Ciencia, Tecnologia y Universidad):

— La enmienda nim. 542, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacion Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 543, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 544, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 545, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y enmendante, y la abstencion del G.P. Chunta
Aragonesista.

— La enmienda nim. 546, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 547 y 548, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamenta-
rios Popular, enmendante y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda nim. 549, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y
enmendante, y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 550 a 552, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Popular, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 553, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 554 y 555, presentadas
por el G.P. Popular, son rechozoc]los al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.
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— La enmienda nim. 556, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 557, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular,
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 558, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 559 y 560, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, la abstencién de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 561, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Popular,
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 562, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 563, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 564, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 565 y 566, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 567, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 568, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de

los grupos parlamentarios enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 569 y 570, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Popular, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 18 (Educacion, Cultura y Deporte):

— La enmienda nim. 571, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 572, presentada por la Agru-
pacién  Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 573, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 574, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y enmendante, y la abstencién del G.P.
Popular.

— Las enmiendas nims. 575 y 576, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
confar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 577 a 580, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
enmendante, la abstencién del G.P. Popular, y el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— Las enmiendas nims. 581 a 598, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 599, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 600 a 602, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 603, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 604, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 605, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 606 a 608, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 609, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 610 a 637, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante de la Agrupaciéon  Parlamentaria
lzquierda UniJ:J de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién
del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 638, presentada por la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la
abstencién del G.P. Popular, y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y de PorﬁJ; Aragonés.

— Las enmiendas nims. 639 a 641, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 642, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 643 a 646, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor del grupo parlamentario enmendante

y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 647, presentada por la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la
abstencién del G.P. Popular, y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 648, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 649 y 650, presentadas
por el G.P. Popular, son rechczoc]los al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Arao-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 651 a 653, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién
d(j G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 654, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 655, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 656, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y enmendante, y la abstencién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 657 y 658, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 659 a 663, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor del grupo parlamentario enmendante
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 664, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén



6256

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 104. 26 DE DICIEMBRE DE 2008

(G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 665, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 666 a 668, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 669 a 671, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 672, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 673, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 674 y 675, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 676y 677, presentada por
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), son aprobadas al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y enmendante, y la abstencion del
G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 678 y 679, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 680 a 683, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 684, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 685, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencion del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 686, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 687 a 689, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 690, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 691, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 692 y 693, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
confar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 694, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencion del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 695 a 697, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
de PortiJ:) Aragonés.

— La enmienda nim. 698, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
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voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 699, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 700, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 701 a 703, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
confar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, la abstencién del G.P. Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 704, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 705 y 706, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 707 y 708, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parle-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 709, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 710 y 711, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 712, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 713 a 722, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 723, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 724, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 725, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), la abstencion del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 726, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 727, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 728, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 729, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los
GG.PP. Socidlista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— Las enmiendas nims. 730 y 731, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 732 a 734, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 735, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 736 a 747, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
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contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 748, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 749, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 750 a 753, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 754, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 755, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 756, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 757, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 758, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 759 y 760, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 761, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 762 a 767, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 768 a 770, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 771, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 772, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencion del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 773, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 774, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria  |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 775, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 776 a 779, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 780, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 781, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 782, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
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los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 783 a 787, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 788 y 789, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 790 a 794, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 795 y 796, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 797, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 798, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 799, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 800, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 801 y 802, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 803, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 804 y 805, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante,
la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 806 a 815, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 816y 817, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante,
la abstencion de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 818, presentada por la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada cj contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 819, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 820, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 821 a 832, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 833, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 834, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
gruro parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 835 a 838, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 839, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 840 a 844, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 845, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 846, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 847, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 848 y 849, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 850, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista 'y de la  Agrupacién  Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 851, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 852, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 853 y 854, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante,
la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 855 a 870, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 19 (Medio Ambiente):

— Las enmiendas nims. 871 a 873, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el

voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 874 a 881, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 882 a 895, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 896 a 899, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 900 a 902, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 903, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria  Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 904 a 907, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 908 a 921, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 922 y 923, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixio), la abstencién del G.P.
Popular, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 924 a 927, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 928 a 930, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 931 y 932, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 933 a 937, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 938 a 940, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 941, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 942, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 943 y 944, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 945 y 946, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 947, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 948, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 949 a 956 presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 957 a 964 presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar
con el voto a favor del grupo parlamentario enmendante
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), la abstencién del G.P. Popular, y el

voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 965 y 966, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del PortiJcl) Aragonés.

— Las enmiendas nims. 967 a 973, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 974 a 979, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 980, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 981 y 982, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 983 y 984, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 985, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 986 y 987, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 988 y 989, presentadas
por el G.P. Popular, son rechozoJ::ls al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 990, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 991 a 1002, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
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nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1003, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1004, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1005 a 1014, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1015 a 1024, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 72 (Instituto Aragonés del Agua):

— Las enmiendas nims. 1025 a 1055, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 20 (Servicios Sociales y Familia):

— Las enmiendas nims. 1056 a 1059, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1060, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencion del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1061, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1062 y 1063, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1064, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del

grupo parlamentario enmendante, la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— La enmienda nim. 1065, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1066 a 1072, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1073, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1074 y 1075, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 53 (Instituto Aragonés de Servicios
Sociales):

— Las enmiendas nims. 1076 a 1080, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1081, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1082 y 1083, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1084 a 1091, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1092, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, la abstencion del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1093 a 1096, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
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voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1097 y 1098, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1099 a 1101, presentada
por la Agrupacion Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1102 a 1113, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1114 a 1123, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1124, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1125 a 1130, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1131, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 1132 a 1134, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1135, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1136 a 1142, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1143 a 1145, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 55 (Instituto Aragonés de la Juventud):

— Las enmiendas nims. 1146y 1147, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1148, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1149, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1150, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1151 a 1153, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1154, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— Las enmiendas nims. 1155 a 1160, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1161 a 1184, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1185, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, la abstencion del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1186 a 1193, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
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Aragédn (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1194, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1195, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1196 a 1200, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1201, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1202, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1203 a 1206, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1207, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 1208, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista, es rechazada al contar
con el voto a favor del grupo parlamentario enmen-
dante, la abstencion de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 1209, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1210, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, la absten-
cién del G.P. Popular, y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1211 y 1212, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1213, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencion del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 1214, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1215 y 1216, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1217, presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 1218, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1219 y 1220, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1221, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante, la
abstencion del G.P. Popular, y el voto en contra de los
GG.PP. Socidlista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— Las enmiendas nims. 1222 a 1224, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1225, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria  |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1226 y 1227, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
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voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1228, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, la abs-
tencion de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1229, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1230 a 1234, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1235 a 1237, presenta-
das por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas
al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1238 a 1240, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1241, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1242, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1243 y 1244, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parle-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1245 a 1260, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1261y 1262, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el

voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 1263, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1264 a 1284, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1285 a 1297, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1298 a 1300, presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1301 a 1303, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1304, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto), la abstencion del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1305 a 1308, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 1309, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), la abstencion del G.P. Popular, y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1310y 1311, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1312 a 1314, presenta-
das por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas
al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.
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— Las enmiendas nims. 1315 a 1322, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 1323, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 1324 a 1330, presentadas
por el G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmen-
dante y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2008.

Los Diputados

ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTIN

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
CHESUS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon
para el ejercicio 2009

Indice

TITULO PRIMERO. DE LA APROBACION Y CONTE-
NIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1. Aprobacién y contenido

Articulo 2. Beneficios fiscales

Articulo 3. Actualizacién de las tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn

TITULO SEGUNDO DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFI-
CACIONES

Articulo 4. Vinculacién de los créditos

Articulo 5. Imputacién de gastos

Articulo 6. Créditos ampliables

Articulo 7. Transferencias de crédito

Articulo 8. Incorporacién de remanentes de crédito
Articulo 9. Habilitaciéon de aplicaciones presupuesta-
rias

Artficulo 10. Garanfia presupuestaria de los recursos
afectados

Artficulo 11. Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto

Artficulo 12. Normas generales relativas a los expedien-
tes de modificacién de créditos

TITULO TERCERO. DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO
Artficulo 13. Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros
Articulo 14. Gestion de los créditos finalistas y cofinan-
ciados

Articulo 15. Gastos de cardcter plurianual

TITULO CUARTO. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL
CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 16. Normas bdsicas en materia de gastos de
personal

Arficulo 17. Adecuacién de acuerdos, convenios o pac-
fos con efectos retroactivos

Arficulo 18. Retribuciones de los miembros del Gobierno,
de los Directores Generales y asimilados y del personal
eventual de confianza y asesoramiento y ofro personal
directivo

Articulo 19. Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas de para la Reforma de la Funcién
Piblica, en los términos de la Disposicién final cuarta
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico

Articulo 20. Retribuciones del personal funcionario
Articulo 21. Complemento de productividad y gratifica-
ciones

Articulo 22. Complemento personal transitorio

Articulo 23. Retribuciones del personal laboral

Arficulo 24. Retribuciones del personal inferino

Artficulo 25. Retribuciones complementarias del perso-
nal estatutario

Artficulo 26. Retribuciones complementarias del perso-
nal al servicio de la Administracién de Justicia
CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 27. Anticipos de retribuciones

Articulo 28. Prohibicion de ingresos atipicos

Articulo 29. Provisién de puestos reservados a represen-
tantes sindicales

Articulo 30. Normas generales sobre ordenacién y pro-
vision de puestos de trabajo

TITULO QUINTO. DE LA PROMOCION Y DESARROLLO
ECONOMICO

Articulo 31. Normas de gestion de las operaciones de
capital del Programa 612.2, «Promocién y Desarrollo
Econémico»

TITULO SEXTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDA-
DES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA
TERRITORIAL

Articulo 32. Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén

Articulo 33. Programas de Apoyo a la Administracion
Local y de Politica Territorial

TlTULO SEPTIMO. DE LAS OPERACIONES FINANCIE-
RAS

Articulo 34. Alcance y contenido de las operaciones de
endeudamiento

Arficulo 35. Operaciones financieras de organismos
pUblicos, empresas y demds entes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma

Articulo 36. Otorgamiento de avales pUblicos

Articulo 37. Incentivos Regionales

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Gestién del Presupuesto de las Cortes de
Aragén

Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sién de subvenciones

Tercera. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para la concesién de subvenciones
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Cuarta. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para contratar con las Administraciones Piblicas
Quinta. Subsidiacién de intereses

Sexta. Informacién sobre gestién presupuestaria a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragdn

Séptima. Fondo de Accién Social en favor del personal
Octava. Gestién de los créditos de la Seccion 30
Novena. Anticipos de subvenciones en materia de Servi-
cios Sociales y Sanitarios

Décima. Tramite de las modificaciones en materia de
personal

Undécima. Ingreso Aragonés de Insercién

Duodécima. Ayuda a los paises mas desfavorecidos
Decimotercera. Rendicién y contenido de cuentas
Decimocuarta. Compensacién por iniciativas legislati-
vas populares

Decimoquinta. Transferencias corrientes a las Corpora-
ciones Locales para la gestién de los Servicios Sociales
de Base

Decimosexta. Ayudas para la prestacién de servicios
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Diputacién
General de Aragén-Renfe

Decimoséptima. Politica demogréfica

Decimoctava. Gestién de la Seccién 26, «A las Adminis-
traciones Comarcales»

Decimonovena. Programas finalistas de servicios sociales
Vigésima. Tarifa del Canon de Saneamiento
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Indemnizaciones por razén de servicio
Segunda. Dotacién presupuestaria del «Instituto Arago-
nés de Ensefianzas Artisticas Superiores»

Tercera. Subvenciones a Cdmaras Agrarias de Aragén
Cuarta. Gestién de los créditos del Programa «Servicios
de Adminisfracion de Justicia»

DISPOSICION FINAL

Unica
EXPOSICION DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para 2009 tienen su marco juridico en la
Constituciéon espariola, en el Estatuto de Autonomia
de Aragén, en el Texto Refundido de la ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén y
en la Ley Orgdanica 5/2001, complementaria de la
ley General de Estabilidad Presupuestaria, modifi-
cada por Ley Orgdnica 3/2006, de 26 de mayo.

El presupuesto para 2009 es un presupuesto ajus-
tado a la realidad econémica que, aprovechando las
posibilidades financieras dadas por el Gobierno de la
Naciéon en cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria, orienta la politica econémica a aumen-
tar la productividad de la economia aragonesa, y prima
el esfuerzo en gasto social.

Como consecuencia, se consolida la orientacién del
gasto hacia programas de impulso de la productividad
a través del esfuerzo en infraestructuras bdsicas, en
investigacién, desarrollo e innovacién tecnolégica y en
formacién de capital humano. Por el lado del gasto
social, entre ofros, se consolida y se refuerza de forma
importante el crédito destinado a prestaciones asisten-
ciales y servicios sociales, con un incremento superior al
cuarenta y dos por ciento, para la plena aplicacién de

la Ley de Promocién de la Autonomia Personal y Aten-
cién a las Personas en Situacién de Dependencia.

Estos presupuestos para 2009 son los segundos
que la Comunidad Auténoma de Aragén va a elaborar
con el nuevo marco normativo establecido en la
reforma de las Leyes de Estabilidad Presupuestaria que
permite una aplicacién més realista y efectiva del prin-
cipio de estabilidad presupuestaria y mds acorde con
las exigencias, tanto coyunturales como estructurales,
de la economia espafiola, y en particular la arago-
nesa, reforzando el cardcter estabilizador de la poli-
tica fiscal, al adecuar el objetivo de estabilidad a la
posicién ciclica de la economia.

En aplicacién de lo dispuesto en el articulo 8 del
texto refundido de la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2007, de 28 de diciembre, el Consejo de Minis-
tros de 30 de mayo de 2008 fijé, para el conjunto de
las Comunidades Auténomas, el objetivo de estabilidad
presupuestaria referido al trienio 2009-2011 en un
0,00 por cien del PIB para los ejercicios 2009 y 2010,
y en un 0,10 por cien del PIB para el ejercicio 2011 en
términos de capacidad 6 necesidad de financiacién
SEC 95, sin incluir el déficit por inversiones previsto en
el articulo 3.1 de la Ley Orgéanica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria a la Ley General de Estabili-
dad Presupuestaria.

En acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
agosto de 2008, y habiéndose cumplido todos los tré-
mites legales establecidos para la fijacién del objetivo
de estabilidad para cada una de las Comunidades
Auténomas, se marcd dicho objetivo para la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn en los mismos términos pre-
vistos para el conjunto de las comunidades, y se acordé
a su vez, que con cardcter excepcional, y en virtud del
contexto econdémico actual, recogido en el cuadro
macroeconémico aprobado el 24 de julio de 2008 que
situaba el crecimiento de la economia en el ejercicio
2009 por debajo de la tasa del 2 por ciento del PIB,
proponer al Consejo de Politica Fiscal y Financiera de
las Comunidades Auténomas que, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 8.1 de la Ley Orgdnica
5/2001, exima en su momento de la obligacién de
presentar el plan econémico financiero de reequilibrio a
las Comunidades Auténomas que hubieren aprobado
sus presupuestos para 2009 con un déficit que se
encuentre dentro de los limites contemplados en el
articulo 3.1 de dicha Ley Orgénica (limite méximo del
0,75 por cien del PIB nacional, para todas las Comuni-
dades Auténomas). El Consejo de Politica Fiscal y Finan-
ciera, en acuerdo 4/2008 de 8 de octubre eximié a las
Comunidades Auténomas de dicha obligacion.

Finalmente, y con independencia del objetivo de
estabilidad fijado, el Ministerio de Economia
Hacienda, mediante Orden de 2 de octubre de 2008,
aprobé a la Comunidad Auténoma de Aragén el pro-
grama de inversiones productivas a las que se refiere el
precitado articulo 3.1, autorizando para 2009 un défi-
cit derivado de dicho programa del 0,25 por ciento del
PIB regional en cémputo anual.

El texto normativo se estructura en siete titulos, veinte
disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transito-
rias y una disposicién final. Los fitulos, a su vez, se
desarrollan en treinta y siete articulos. Los principales
contenidos de esta estructura son los siguientes.
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En el Titulo Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que otros
aspectos que influyen en su cémputo como son los
beneficios fiscales y la actualizacion de las tasas.

En el Titulo Segundo, dedicado a los créditos y sus
modificaciones, se relacionan de manera singular los
créditos que tienen el carécter de ampliables, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 40 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma; se especifican algunas modificaciones
requeridas para una flexible y eficiente gestion, en
especial, con referencia a aquellos créditos que estén
financiados total o parcialmente por otras Administra-
ciones Piblicas.

En el Titulo Tercero se contienen ciertas reglas en
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de
acuerdo se acompafien de una memoria en que se
detallen las repercusiones econémicas y la forma en
que se financiarén. En este mismo sentido, se incide
también en la gestion de los créditos finalistas y cofi-
nanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién y justificacion de los mismos.

El Titulo Cuarto, relativo a los créditos de personal,
como principio se remite a la normativa bésica, consti-
tuida por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
Regula las retribuciones de los miembros del Gobierno
de Aragén y ofros cargos de direccién, confianza y
asesoramiento, asi como las retribuciones del personal
funcionario y laboral. Se incluye, asimismo, un articulo
sobre determinados aspectos del sistema retributivo del
personal estatutario.

El Titulo Quinto, bajo la ribrica «De la Promocién y
Desarrollo Econémico», recoge de manera especifica
las cuantias que se asignan a la provincia de Teruel, en
el marco de lo acordado en Convenio con el Ministerio
de Economia y Hacienda, a las que se afiaden las des-
tinadas a ofras actuaciones inversoras y de fomento
para la correccién de ciertos desequilibrios territoriales.

El Titulo Sexto estd dedicado a la gestidén del Fondo
Local y de las actuaciones en el Gmbito de la Politica
Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa ges-
tion.

El Titulo Séptimo, relativo a las operaciones finan-
cieras, contiene la autorizacién al Gobierno de Aro-
gén de la cuantia méxima para realizar operaciones
de endeudamiento, no incluyendo dentro de las mis-
mas los préstamos y anticipos reembolsables prove-
nientes de otras Administraciones Piblicas, y se detalla
qué organismos pUblicos y empresas de la Comunidad
Auténoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes méxi-
mos. Contiene también un articulo relativo al otorga-
miento de avales, fijando sus caracteristicas basicas y
el limite de riesgo.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido
de diversa indole. Entre ellas cabe destacar la Dispo-
siciéon Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. Las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta
hacen referencia, respectivamente, a los certificados
acreditativos del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social para la conce-

sién de subvenciones y para contratar con las Admi-
nistraciones Publicas.

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises mas desfavorecidos y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con cuatro Disposiciones Transito-
rias, cuyos aspectos mds relevantes se refieren a la
gestion de los créditos del Programa «Servicios de
Administracién de Justicia».

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO
DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
econémico del afio 2009, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y
SETENTA CENTIMOS.

2. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y
SESENTA Y OCHO CENTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

3. El Presupuesto del Organismo Auténomo «lInsti-
tuto Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de

gastos se consignan créditos por un importe de DIEZ
MlLLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE, MIL
CUATROCIENTOS OCHO EUROS Y DOS CENTK-
MQOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuanfia.

4. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Instituto
Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de gas-
tos se consignan créditos por un importe de TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA MIL NUEVE EUROS Y CUARENTA Y NUEVE
CENTIMOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de recursos por la misma cuantia.

5. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Servicio
Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS
DIECISEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS UN EUROS Y SEIS CENTIMOS,
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantia.

6. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de CIENTO
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MiIL
NOVENTA EUROS Y CINCUENTA CENTIMOS, vy en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

7. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Aragonés
de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de CUARENTA Y
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SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS SESENTA'Y SIETE EUROS Y SETENTA'Y
CINCO CENTIMOS.

8. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Tecnolé-
gico de Aragdn», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEIN-
TIUN MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de
recursos aparecen equilibrados por un importe de
CIENTO TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS
Y DIECISEIS CENTIMOS.

10. El Presupuesto del Ente Piblico «Entidad Piblica
Aragonesa de Servicios Telemdticos», cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de DOCE MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA 'Y OCHO MIL SEISCIENTOS CJNCUENTA'Y
OCHO EUROS Y SESENTA'Y CINCO CENTIMOS.

11. El Presupuesto del Ente Publico «Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un importe
de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO EUROS Y CUARENTA CENTIMOS.

12. El Presupuesto del Ente Piblico «Centro de Inves-
tigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén»,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equili-
brados por un importe de CATORCE MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO NUEVE
EURQOS Y TREINTA Y CUATRO CENTIMOS.

13. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO MIL EUROS.

14. El Presupuesto del Ente Piblico «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de OCHO
MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
EUROS.

15. El Presupuesto del Ente Piblico «Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de SESENTA MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
EUROS.

16. El Presupuesto del Ente Piblico «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
EUROS.

17. Los Presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el articulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de
cobertura financiera y evaluacién de necesidades para
el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se
refiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CINCO MIL DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS
SETENTA MIL CIENTO TRECE EUROS Y OCHENTA Y
CINCO CENTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos de la Comunidad Autébnoma de Aragén se
estiman en CIENTO SESENTA MILLONES DE EUROS.
Corresponden al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones por importe de OCHENTA Y OCHO MILLONES
y al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados por importe de SETENTA
Y DOS MILLONES.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén y del Texto Refun-
dido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las
tasas experimentardn, para el ejercicio 2009, un incre-
mento general del cuatro por ciento, excepto las tarifas
07 y 08 de la Tasa 15 por servicios de expedicién de
titulos académicos y profesionales, que no experimen-
tardn incremento alguno.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econé-
mica, el caracter limitativo y vinculante de los créditos
de gasto presupuestados se aplicard de la forma
siguiente:

a) los créditos singularizados que se declaran
ampliables en el articulo 6 de la presente Ley son vin-
culantes al nivel de desagregacién con que aparecen
en los estados de gastos, y se destinaran al tipo de
gastos que se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrdn estar vinculados con ofros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Llos créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vincularén con el nivel de
desagregaciéon econdémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de
articulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y
al articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos Il y VI vinculan por
capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que serdn
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vinculantes por concepto, y los créditos destinados a
atenciones protocolarias y representativas, gastos de
divulgacién y promocién, asi como los de reuniones y
conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econémico.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
podrd establecer niveles de vinculacion més desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los
créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los Organismos Auté-
nomos y Entidades de Derecho Publico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de los apartados a), b)
y c) se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacién del carée-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en
los parrafos anteriores, la informacién estadistica de
los mismos se haré con el nivel de desagregacién eco-
némica con que aparezcan en los respectivos estados
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird
una informacién territorializada, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 35.2 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el
estado de gastos de cada Presupuesto, sélo podrén
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en
general que se realicen en el afio natural correspon-
diente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el nomero anterior,
podrdn imputarse a los créditos del Presupuesto vigente
en el momento de expedicién de las érdenes de pago
las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debi-
damente adquiridos en ejercicios anteriores, previa
autorizacién del Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo a iniciativa del Departamento correspon-
diente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos

en ejercicios anteriores, con omisidn del tramite de fis-
calizacién cuando éste sea preceptivo, necesitarén su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.
En aquellos casos en que no exista crédito adecuado
en el ejercicio corriente, el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento
interesado, determinaré los créditos a los que habré de
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el
supuesto de convalidacién previa, corresponderé
determinarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podran imputarse a los créditos del
presupuesto en vigor, en el momento de expedicién de
las érdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de
naturaleza artistica de importe superior a SEISCIEN-
TOS VEINTE MIL EUROS, en las que se podré diferir el
pago hasta en cuatro anualidades, sin que el importe
de la primera anualidad pueda ser inferior al veinti-
cinco por ciento del total del precio, dando cuenta a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modiglcocién presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Los créditos cuya cuantia se module por la recau-
dacién proveniente de tributos, exacciones parafisca-
les o precios que doten conceptos integrados en el
estado de gastos del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competen-
cias de la Administracion General del Estado o de
otras Administraciones Publicas que se efectien en el
presente ejercicio, asi como los derivados de nuevas
valoraciones de competencias transferidas con ante-
rioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados
por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién
definitiva de dichos créditos, por los departamentos
ministeriales y organismos auténomos de la Adminis-
tracion General del Estado o por la Unién Europea,
resulte superior al importe estimado en el Presupuesto
de la Comunidad Auténoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes pUblicos, para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias, con des-
tino a los mismos, una vez que se hayan hecho efecti-
vas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con caracter
general, por decisién firme jurisdiccional o aplicacién
obligada de la legislacién de cardcter general, y por
la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de intereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas
mediante ley de Cortes de Aragén.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudacién en via ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del
Ingreso Aragonés de Insercién.

i) Los créditos destinados a la ejecucion del Conve-
nio Diputacién General de Aragén-Renfe para la pres-
tacién de servicios ferroviarios regionales de la Comu-
nidad Auténoma.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 104. 26 DE DICIEMBRE DE 2008

6271

k) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud.

l) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catéstrofes naturales, adversida-
des climéticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

m) Los créditos destinados a satisfacer el pago de
las ayudas econémicas a mujeres victimas de violencia
de género.

n) Los créditos destinados a la financiacién de la
Exposicién Internacional Zaragoza 2008.

A) Los créditos destinados a satisfacer las prestacio-
nes econdmicas, ayudas y servicios del «Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencias.

o) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser
financiados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones Piblicas.

2. La financiacién de los créditos ampliables rela-
cionados en el punto anterior podré efectuarse con
baja en ofros créditos para gastos y, excepcional-
mente, con mayores ingresos o con remanentes de
tesoreria que tengan la adecuada cobertura.

3. En el supuesto sefalado en al apartado 1.b), la
ampliacién podrd efectuarse de acuerdo con los datos
contenidos en el Real Decreto de Transferencias,
teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificacién correspondiente en los Presupuestos
Generales del Estado.

4. Previa aprobacién de la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragdn, se podrdn
efectuar ampliaciones de crédito en los estados de
gastos del Presupuesto, hasta el importe del remanente
neto resultante de deducir al remanente de tesoreria
acumulado a la liquidacién del ejercicio precedente
las cuantias ya destinadas a financiar las incorporacio-
nes y otras modificaciones de crédito al presupuesto
del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con
financiacién afectada. Por la Comisién de Economia 'y
Presupuestos se determinardn o habilitaran los créditos
susceptibles de ser ampliados mediante la aplicacién
de este recurso financiero.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que
financian el presupuesto y al cumplimiento de los obje-
tivos de estoEilidcd presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los Programas «Fomento del Empleo», «<Fomento Indus-
trial» y «Ordenacién y Promocion Comercial», el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo podré acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de
crédito entre los distintos capitulos de los mismos, a los
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera
naturaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar las oportunas retenciones de créditos
presupuestarios, asi como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su
cargo o a los que se les encomiende, mediante
Acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestion unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la
realizacién de actuaciones de cardcter institucional.

Los créditos transferidos al amparo de esta norma ten-
drén la consideracién de créditos iniciales en la par-
tida de destino, a efectos de la aplicacién del articulo
48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Las modificaciones necesarias para reflejar en
los presupuestos de los Organismos Auténomos y de
los Entes Pablicos las repercusiones que en los mismos
deban producirse como consecuencia de lo estable-
cido en el punto anterior serdn autorizadas por el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados
por otro u otros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modificaciones orgénicas y
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragén se podrén instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y
programas que deban efectuar la gestion, sin alterar su
naturaleza econémica y su destino. No se considera
modificacién de destino la que afecte al érgano gestor,
manteniéndose la finalidad del gasto.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de
crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con carécter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financia-
dos con recursos afectados, sujetos a justificacién de
acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presu-
puestarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de
crédito e incorporaciones de remanentes, realizadas con-
forme a los supuestos legalmente establecidos, habilito-
rén la apertura de las aplicaciones precisas en la estruc-
tura presupuestaria, cuando sea necesario, segin la
naturaleza del gasto a realizar. En todo caso, los concep-
tos o subconceptos de la clasificacién econdmica del
gasto contenidos en la Orden de elaboracion del Presu-
puesto se consideran abiertos en relacién con los restan-
tes componentes estructurales del presupuesto que confi-
guran las respectivas aplicaciones, sin que sea necesaria
autorizacién expresa al efecto, instrumentdndose en con-
tabilidad de forma automética cuando sea necesaria su
utilizacién segin la naturaleza del gasto a realizar.

2. las transferencias de crédito que regula de
manera especifica la presente Ley, asi como las de
cardcter instrumental que fuesen necesarias para ade-
cuar los créditos a la verdadera naturaleza del gasto
aprobado, quedan exceptuadas de las limitaciones
contenidas en el articulo 48 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los
recursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién
de tributos u otros ingresos de Derecho publico hayan
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sido afectados, por norma con rango de Ley, a la rea-
lizacién de determinadas politicas, actuaciones o fina-
lidades de interés piblico, los créditos presupuestarios
destinados a los mismos deberdn estar dotados, como
minimo, con el importe estimado de los recursos afec-
tados para el ejercicio presupuestario en que se deven-
guen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, se podran efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de Gastos e Ingresos y Anexos
correspondientes del Presupuesto, que se instrumenta-
réan mediante la figura modificativa de bajas por anu-
lacién, cuando la prevision de recursos en general o
los afectados a la financiacién o cofinanciacién de
determinados créditos para gastos sea inferior a la
inicialmente prevista o proceda legalmente.

2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar la retencién de saldos presupuestarios
de los Departamentos y Entidades del Sector Publico
de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como
cualquier otra medida que considere apropiada para
asegurar el cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones financiadas con fondos proce-
dentes de la Unién Europea, se autoriza al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta
la aprobacién por la Comisién de la Unidn Europea de
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo para que pueda disponer la no liquidacién
o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad de
todas aquellas liquidaciones de las que resulten deu-
das inferiores a la cuantia que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
cién y recaudacion presente.

5. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serén autorizados por el Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
remitird trimestralmente a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del Presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del Presupuesto
deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la
autorice, indicando expresamente la Seccién, Servicio,
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financia-
dor y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacién deberd contener las
desviaciones que en la ejecucién de los programas pue-

dan producirse, asi como el grado de consecucién de los
objetivos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitirdn mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicandose expresamente para cada una de ellas los
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto pre-
supuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la
cuantia de la modificacién; la autoridad que la
aprueba y normativa en que se apoya, y la fecha de su
aprobacién.

4. Se publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicacion presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TITULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos norma-
tivos y acuerdos que contengan compromisos financie-
ros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del
afio 2009, o de cualquier ejercicio posterior, deberé
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiarén
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard a
toda propuesta de acuerdo o resoluciéon, cuya efectivi-
dad quedard condicionada a que por el érgano propo-
nente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas de gasto cuya gestién le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios que confengan com-
promisos financieros de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragédn
deberdan ser informados previamente por el Departo-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestidn de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos financiados con recursos afectados,
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que dichas refenciones no afecten a
infereses sociales relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de
carécter finalista, se gestionarén con arreglo a la nor-
mativa especifica que los regula y a la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragédn en el ejercicio de
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo podrd autorizar las
modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la adecuada justificacién y gestién de los
fondos.

Articulo 15.— Gastos de cardcter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo acordar la autorizacién de gastos de carée-
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ter plurianual, en los supuestos regulados en los apar-
tados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, cual-
quiera que sea el nimero y porcentaje de gasto de las
anualidades, salvo que afecten a gastos por operacio-
nes de capital. Corresponde al Gobierno de Aragén
acordar la autorizacién en los demds supuestos conte-
nidos en el citado articulo.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 16.— Normas bdésicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afno 2009,
las retribuciones integras del personal al servicio del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragdn
experimentarén la misma variacién, con respecto a las
del afo 2008, que la establecida en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el afio 2009, de
acuverdo con las bases de la planificacién general de
la actividad econdémica en materia de gastos de perso-
nal al servicio del sector piblico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen crecimientos
retributivos o incrementen el capitulo | de los Presupues-
tos, se remitird al Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo el correspondiente proyecto,
acompafado de una valoracién de todos sus aspectos
econdémicos y, en su caso, repercusiéon en ejercicios
futuros. Dicho Departamento emitird un informe pre-
ceptivo, que versara sobre todos aquellos extremos de
los que deriven consecuencias directas o indirectas en
materia de gasto plblico, dando traslado del mismo al
Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blecen en el presente articulo o en las normas que lo
desarrollen deberén experimentar la oportuna adecua-
cién, deviniendo inaplicables en caso contrario las
clausulas que se opongan a lo establecido en el pre-
sente articulo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con cardcter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por el contenido de los puestos de tra-
bajo, por la variacién del nimero de efectivos asigna-
dos a cada programa o por el grado de consecucién
de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 23 y 24
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Funcién Pablica.

Articulo 17.— Adecuacién de acuerdos, conve-
nios o pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de
tener efectos retroactivos se ocﬁcuorén a lo estable-
cido en las respectivas leyes de presupuestos y deven-
drén inaplicables las clausulas que sean contrarias, se
opongan o resulten incompatibles con las normas bési-
cas en materia de gastos de personal vigentes en cada
ejercicio econdémico.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimilados y
del personal eventual de confianza y asesoramiento y
ofro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente,
Consejeros del Gobierno de Aragén, Viceconsejeros,
Directores Generales y asimilados no experimentaran
variacién alguna, sin perjuicio de la percepcion de
catorce mensualidades de la retribucion por antigie-
dad que pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente. En consecuencia, las retribuciones
para el afio 2009 de los miembros del Gobierno de
Aragbén se fijan en las siguientes cuantias, referidas a
doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordina-
rias.

90.307,68 euros
75.557,52 euros
72.155,04 euros

Presidente del Gobierno

Vicepresidente

Consejeros

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y
Directores Generales o asimilados serd el establecido
para los funcionarios piblicos en los apartados 2.a) y
c) y 3.0) y b) del articulo 23 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Publica. Las pagas extraordinarias serén dos al afio,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
de sueldo, trienios, complemento de destino y lo que le
corresponda de complemento especifico, devengdn-
dose el primer dia habil de los meses de junio y diciem-
bre, y con referencia a la situacién y derechos que se
ostenten en dicha fecha.

A los efectos sefalados, se fijan las siguientes cuan-
tias de sueldo, complemento de destino y complemento
especifico, en cémputo anual:

Director General

Viceconsejero -
y asimilados

Sueldo: 15.891,54 euros | 15.891,54 euros

Complemento

de destino: 17.518,62 euros

17.518,62 euros

Complemento

e 38.460,96 euros
especifico:

36.785,76 euros

TOTALES: 71.871,12 euros | 70.195,92 euros

3. Ademés, los miembros del Gobierno de Aragén,
los Viceconsejeros y los Directores Generales o asimila-
dos tendran derecho a la percepcién, en catorce men-
sualidades, de la retribucién por antigiedad, debida-
mente actualizada, que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

4. El complemento especifico de los Directores
Generales y asimilados podré ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

5. Las retribuciones del personal eventual, de con-
fianza y asesoramiento no experimentarén variaciones
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con respecto a las percibidas en el afio 2008, sin per-
juicio de la percepcion de catorce mensualidades de la
retribucién por antigiedad que pudiera corresponder-
les de acuerdo con la normativa vigente.

6. Durante el afio 2009, continuardn vigentes las
cuantias del complemento especifico y de productivi-
dad percibidos por el personal directivo de las Geren-
cias de Sector del servicio Aragonés de Salud, en los
términos establecidos por el Gobierno de Aragén para
el afio 2008.

7. Las retribuciones del personal directivo de las
Entidades de Derecho Piblico y de las empresas pibli-
cas de la Comunidad Auténoma de Aragén, serén las
establecidas para el afio 2008.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Pdblica, en los términos de la Disposicién final cuarta
de la Lley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo, excluidos los propios de personal docente no
universitario, para los que el Gobierno de Aragén ha
aprobado la aplicacién del sistema retributivo previsto
en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Funcién Poblica, y
en los articulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley
de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de febrero, seran retribuidos
durante el afio 2009 por los conceptos siguientes:

a) El suveldo y los trienios que correspondan al
Grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala
al que pertenezca el funcionario, de conformidad con
lo establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias, que serdn dos al afo,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
de sueldo, trienios y complemento de destino, deven-
gandose el primer dia habil de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos
del funcionario en dicha fecha.

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este computo, el importe de cada
dia de servicios prestados seré el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (183 en afios bisiestos) 6 183 dias,
respectivamente.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el
periodo de referencia, devengaran la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional con-
forme a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desemperie.

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios objetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo. Durante el afio
2009, la cuantia del componente general del comple-
mento especifico de carécter fijo y periédico de doce
pagas, de los puestos singularizados determinados por
el Gobierno de Aragén, serd la fijada para el afio
2008.

El complemento especifico anual se percibird en
catorce pagas, de las que doce serdn iguales y de
percibo mensual y las dos restantes, que se percibirén
en los meses de junio y diciembre, se incrementarén
para el afio 2009, en un importe equivalente al 1,5%
de las refribuciones totales siguientes: sueldo, comple-
mento de destino, complemento especifico y productivi-
dad fija, todo ello referido a las retribuciones totales
percibidas por dichos conceptos en el afio 2006. La
aplicacién de dicho porcentaje tendrd como limite la
cuantia del complemento especifico de una mensuali-
dad ordinaria, repartiéndose el exceso, en su caso,
entre las catorce pagas anuales por dicho concepto.

2. Las refribuciones complementarias, complemento
de destino y complemento especifico deberén especifi-
carse en la descripcion del puesto que figure en la
relacién de puestos de trabajo correspondiente. Sola-
mente podrd abonarse como complemento especifico
la cantidad que como tal figure en la correspondiente
descripcién del puesto de trabajo en la relacion de
puestos de trabajo.

3. Los funcionarios que desempefien puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirdn
sus retribuciones por los conceptos retributivos y en las
cuantias con que fueron transferidos a la Comunidad
Auténoma de Aragén, actualizadas con los incremen-
tos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efec-
tuar las modificaciones necesarias en el complemento
especifico de acuerdo con criterios objetivos relaciona-
dos con el contenido funcional de los puestos de tra-
bajo.

4. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendrd determinada por la fecha de inicio
del desempefio de dichas funciones especiales, cuando
dicha actividad quede debidamente acreditada por los
érganos de personal competentes del respectivo
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporacién de tfal circunstancia en la correspon-
diente relacién de puestos de trabajo. Asimismo, la
finalizacién de tal percepcién se producird desde la
fecha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuacién posterior de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

5. La diferencia, en cémputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dard lugar, salvo justificacién
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y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesion en el primer des-
tino, en el de cese en el servicio activo, en el de licen-
cia sin derecho a retribucién y, en general, en los
supuestos de derechos econdémicos que normativa-
mente deban liquidarse por dias o con reduccién o
deduccién proporcional de retribuciones, debera apli-
carse el sistema de célculo establecido en el péarrafo
anterior.

Para el célculo del valor hora en los supuestos de
reducciones de jornada con deduccién proporcional
de las retribuciones, se aplicard el sistema de célculo
establecido en el parrafo anterior.

6. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrén derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El célculo de las retribuciones del
mes correspondiente al cese se realizaré por dias natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes onuesto de trabajo
en el que foma posesién se acreditaran desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptaré respecto al célculo de las
retribuciones de los funcionarios en practicas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacién
a los puestos de trabajo designados, como Ejnciono-
rios de carrera.

7. Quienes tengan reconocidos trienios
como funcionarios interinos tendran derecho
a percibir estos trienios durante el tiempo en
el que su régimen juridico sea el de funciona-
rio en practicas.

El personal sometido a la relacion laboral de
cardcter especial de alta direccion que preste
servicios en el ambito de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén, tendra
derecho al reconocimiento de antigiedad,
computéndose la misma conforme a las reglas
determinadas en el Convenio Colectivo.

Articulo 20.— Retribuciones del personal funcio-
nario.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afo 2009,
la cuantia de los componentes de las retribuciones del
personal funcionario al servicio de la Comunidad Auté-
noma serd la derivada de la aplicacién de las siguien-
tes normas:

a) Las retribuciones bésicas de dicho personal, asi
como las complementarias de cardcter fijo y periédico
asignadas a los puestos de trabajo que se desempe-
fen, tendran la variacién porcentual que resulte aplica-
ble para las mismas retribuciones en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el afio 2009, sin
perjuicio, en su caso, de la adecuacién de estas 0lti-
mas cuando sea necesario para asegurar que las asig-
nadas a cada puesto de trabajo guarden la relacién
procedente con el contenido de especial dificultad téc-
nica, dedicacién, responsabilidad o peligrosidad.

b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrd la variacién porcentual que resulte
aplicable para las mismas retribuciones en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2009,
sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la
variacién del nimero de efectivos asignado a cada

rograma, del grado de consecucion de los objetivos
Fi)iodos para el mismo y del resultado individual de su
aplicacién.

c) Los complementos personales y transitorios y
demds retribuciones que tengan cardcter andlogo, asi
como las indemnizaciones por razén del servicio, se
regirdn por sus normativas especificas y por lo dis-
puesto en esta Ley, sin que le sean de aplicacién las
variaciones que, en su caso, pudieran experimentar las
restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempefien puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibird las retribuciones basicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con cardcter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, seré
fijada por las normas propias de la Administracion de
la Comunidad Auténoma.

3. Con cargo a los créditos presupuestarios del afio
2009, no se abonard retribuciéon alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacion
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la activi-
dad o dedicacién extraordinaria y el interés o inicia-
tiva con que se desempefien los puestos de trabaijo, el
Gobierno de Aragén podré determinar la aplicacién
de un complemento de productividad, de acuerdo con
la legislacion vigente.

2. El Gobierno de Aragén podré conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningln caso
podrén ser fijas en su cuantia ni periédicas en su
devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

4. Se deberdn comunicar trimestralmente a los
representantes sindicales los importes concedidos, el
tipo de servicios extraordinarios gratificados y las per-
sonas destinatarias de las gratificaciones.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias,
el complemento de destino y el complemento especi-
fico establecidos por aplicacion del nuevo sistema
retributivo absorberén la totalidad de las remuneracio-
nes correspondientes al sistema retributivo anterior,
con excepcién del complemento familiar, que conti-
nuaré reguldndose por su normativa especifica.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd un
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complemento personal y transitorio por el importe
correspondiente a dicha disminucién.

3. El complemento personal y transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccién
anual en cuantia equivalente al incremento general
que se produzca en el respectivo complemento especi-
fico. Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el aiio 2009, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2009 en una cuantia
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento especifico tipo A, conforme a lo previsto en los
acuerdos Sindicatos-Administraciéon de 21 de junio de
1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho comple-
mento.

Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero del afo 2009, la
masa salarial del personal en régimen de derecho
laboral al servicio de la Comunidad Auténoma no
podré experimentar una variacién global superior a la
resultante de la aplicacién de lo sefialado en el articulo
16 de la presente Ley, de acuerdo con los criterios que
se establezcan para el personal de anédloga natura-
leza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado

ara el afio 2009. Todo ello, sin perjuicio de su distri-
Eucién individual, que se efectuard a través de la
negociacién colectiva y teniendo en cuenta, en todo
caso, lo establecido en el articulo 17 de esta Ley.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacion que

pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante el
afio 2009, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.
El mencionado informe serd emitido en el plazo
méximo de veinte dias, a contar desde la fecha de
recepcién del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y
su valoracién versard sobre todos aquellos extremos
de los que se deriven consecuencias en materia de
gasto piblico tanto para el afio 2009 como para ejer-
cicios futuros, y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su creci-
miento.

3. Al personal laboral le resultard de aplicacién las
normas sobre deduccién de retribuciones, devengo de
las pagas extraordinarias y régimen de la paga adicio-
nal del complemento especifico que establece esta Ley,
con referencia a sus conceptos refributivos.

4. El complemento personal transitorio del perso-
nal laboral se regird por lo establecido para el personal
funcionario.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
percibird las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempefian, exclui-
das las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

Articulo 24.— Retribuciones del personal inte-
rino.

1. Los funcionarios interinos percibirén la totalidad
de las retribuciones basicas correspondientes al grupo
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen
vacante, y las restantes retribuciones complementarias

en la misma cuantia correspondiente al puesto de tra-
bajo que desempefien.

2. En cuanto a los trienios se estard a las condicio-

nes establecidas en el articulo 25.2 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado
Piblico.
3. Respecto a las retribuciones complementarias, perci-
birén las correspondientes al puesto de trabajo que
desempenien, excluidas las que estén vinculadas a la
condicién de funcionario de carrera.

Articulo 25.— Retribuciones complementarias del
personal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén y la cuantia de los conceptos retributivos serén los
establecidos con cardacter general en el Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud y en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempefiada, la categoria, la
dedicacién, la actividad, la productividad y cumpli-
miento de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y
de los resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «Ax): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacién
(Modalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedi-
cacién horaria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de trdEoio (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la
realizacion de determinadas tareas propias de ciertos
puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o riesgo
que conllevan, asi como la mera realizacién del tra-
bajo en régimen de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): retribuye la prestaciéon de servicios
en exclusiva para el sector p(JEliCO. El Departamento
competente en materia de salud regulard los supuestos,
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a
refribuir el especial rendimiento, el interés o la inicio-
tiva del titular del puesto, asi como su participacién en
programas o actuaciones concretas y la contribucién
del personal a la consecucién de los objetivos progra-
mados, previa evaluacién de los resultados consegui-
dos. La determinacién individual de su cuantia se
efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada
persona por este concepto serdn de conocimiento
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plblico del personal del Servicio Aragonés de Salud
(del centro sanitario donde preste servicios), asi como
de los representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destinado
a remunerar al personal para atender a los usuarios de
los servicios sanitarios de manera permanente y conti-
nuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo cuando tal sistema de desarrollo
profesional se haya implantado en la correspondiente
categoria.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos y
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las
refribuciones del personal estatutario, de acuerdo con
lo que prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al
servicio de la Administracién de Justicia transferidos a
la Comunidad Auténoma de Aragdn, percibirdn sus
refribuciones bésicas y complementarias de acuerdo
con el fitulo VI de la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y sus normas de desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos
de trabajo de las distintas unidades y centros de tra-
bajo judiciales en las que se determine el complemento
especifico de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuardn percibiendo sus haberes en las cuan-
tias que establezca para cada uno de los Cuerpos, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses tendran derecho a percibir un importe de
doscientos cincuenta euros mensuales en el ano 2009,
en concepto de complemento autonémico transitorio,
aprobado por el Gobierno de Aragén en el afio 2008.
Dicho complemento se integrard como parte esencial
del complemento especifico, cuando se aprueben las
relaciones de puestos de trabajo.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 27.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal al servicio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma se realizard de conformidad con las
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su
limite pueda superar la cifra del uno por ciento de los
créditos de personal, en el ejercicio del afio 2009, no
excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIENTOS
VEINTE EUROS por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza a los Direc-
tores y Gerentes de los Organismos Auténomos y de
las Entidades de Derecho Piblico a conceder anticipos
de refribuciones al personal que preste sus servicios en
el organismo publico hasta un limite del uno por ciento
de los créditos de personal que figuran en el Presu-
puesto del organismo.

2. No serd aplicable el limite previsto en el punto
anterior a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse
totalmente en la primera némina en la que se incluya el
concesionario.

Articulo 28.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepciéon de aquel sometido al régimen de
arancel, no podré percibir participacién alguna en los
tributos, ni en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen retributivo.

2. En la contratacién de gerentes y personal direc-
tivo de organismos plblicos, empresas publicas,
fundaciones y consorcios de la Comunidad Auté6-
noma de Aragén, o en los supuestos de relaciones
laborales especiales de alta direccién de la Administra-
cién, no podran pactarse clausulas indemnizatorias
por razén de extincién de la relacién juridica que les
une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 29.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo
reservados a los representantes sindicales que estén
dispensados de servicio por razén de su actividad sin-
dical se efectuard con cargo a los créditos disponibles
por cada Departamento en el capitulo de gastos de
personal.

Articulo 30.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar
por personal funcionario, o la formalizacién de nuevos
contratos de trabajo del personal laboral fijo, asi como
la modificacién de complementos o categoria profesio-
nal, requerirdn que los correspondientes puestos figu-
ren dotados en los estados de gastos del Presupuesto y
relacionados en los respectivos anexos de personal
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién y se
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a incluir
en la oferta de empleo plblico, seran preceptivos los
informes de los Departamentos competentes en materia
de economia y de personal en los cuales se constataré
la existencia de las dotaciones precisas en los anexos
de personal de los respectivos programas de gasto.

3. La oferta de empleo piblico se regira por lo dis-
puesto, con cardcter bésico para esta materia, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2009.

4. Durante el afio 2009, no se procederd a la con-
tratacién de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del articulo 10.1 de la
ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico del
Empleado Piblico, salvo casos excepcionales para
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, especial-
mente en la prestacién de servicios esenciales, que no
puedan ser atendidas mediante procesos de reestructu-
racién de los efectivos existentes.

Quedan retenidos los créditos presupuestarios de
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha
retencién, asi como la contratacién de personal labo-
ral temporal y los nombramientos de funcionarios inte-



6278

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 104. 26 DE DICIEMBRE DE 2008

rinos, requerirén la previa autorizacién conjunta de los
Departamentos competentes en materia de economia 'y
personal. Se exceptuan de dicha autorizacién
los puestos estatutarios de los centros sanitarios, los
adscritos a centros educativos y [texto suprimido
por la Ponencia] asistenciales, asi como el per-
sonal al servicio de la Administracion de Jus-
ticia.

Igualmente queda sujeta a la autorizacién previa
prevista en el apartado anterior, cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contratacién destinada a la
incorporacién de personal que no posea la previa con-
dicién de funcionario de carrera o personal laboral fijo
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a las Entidades de Derecho Piblico depen-
dientes de la misma.

5. Con periodicidad mensual, los centros directivos
remitirén al Departamento competente en materia de
personal, una relacién de las contrataciones realiza-
das durante ese periodo.

TITULO QUINTO
DE A PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO

Articulo 31.— Normas de gestién de las opera-
ciones de capital del Programa 612.2, «Promocién y
Desarrollo Econémicos.

1. Con el fin de promover el desarrollo econémico
y paliar los desequilibrios existentes en el territorio
de la Comunidad Auténoma mediante actuaciones
inversoras y de fomento en dreas infradotadas, se
asignan al Programa 612.2, «Promocién y Desarro-
llo Econémico», créditos por importe de CIENTO
DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS TREINTA' Y OCHO EUROS Y
OCHENTA Y OCHO CENTIMOS, los cuales podrén
ser incrementados mediante las modificaciones pre-
supuestarias que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:

a) Convenio para la provincia de Tervel. Para la
financiacién de proyectos, que promuevan directa o
indirectamente la generacién de renta y riqueza en la
provincia de Teruel, se asignan especificamente crédi-
tos por importe de SESENTA MILLONES DE EUROS, en
cumplimiento de lo acordado en Convenio entre el
Ministerio de Economia y Hacienda y el Departamento
de Economia, Hacienda y Empleo del Gobierno de
Aragén, que serdn cofinanciados por ambas Adminis-
traciones.

b) Otras actuaciones. Para la promocién de otras
actuaciones, se asignan créditos por un importe de
CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA' Y OCHO
EUROS Y OCHENTA Y OCHO CENTIMOS, destina-
dos a los objetivos que persigue el programa.

Se inscribirdn en este apartado las subvenciones
que se otorguen como complementarias de las conce-
didas al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciem-
bre, de Incentivos Econémicos Regionales y aquellas
ofras necesarias para la promocién econémica de las
empresas aragonesas.

2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd autorizar, dentro de este Programa, las transfe-
rencias que resulten necesarias entre los créditos de sus
Capitulos VI 'y Vil 'y la apertura de los conceptos que

fuesen precisos, con el fin de adecuar la situacién de
los créditos y consiguiente imputacién contable a la
naturaleza concreta de los gastos a realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros de
los Departamentos afectados, podré efectuar transfe-
rencias desde los créditos de los capitulos VI'y VIl de
este Programa a los correspondientes de otros Progra-
mas de gasto dependientes de otros Departamentos,
cuando resulte mdas adecuado para la gestién de las
actuaciones concretas a efectuar con cargo a dicho
Programa.

4. El Gobierno de Aragén tratard de que estas
actuaciones se ejecuten con cofinanciacién de otras
Administraciones.

5. El Gobierno de Aragén informard trimestral-
mente a la Comisiéon de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragdn sobre el grado de ejecucion y
destino especifico de los créditos incluidos en el pro-
grama 612.2, «Promocién y Desarrollo Econémicos,
dentro del apartado 1. b) de este articulo, indicando el
destinatario, importe y objeto del proyecto que se
financia.

TITULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS
A ENTIDADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES
DE POLITICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo
Local de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el con-
junto de transferencias destinadas a las Entidades
Locales de Aragén que se incluyen en los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo
y gestion de las distintas actividades de la competen-
cia de aquéllas, segin se recoge en el cuadro anexo
correspondiente. Dicho Fondo se compone de los pro-
gramas especificos de transferencias a Entidades Loca-
les, asi como de la parte destinada a éstas en progro-
mas sectoriales.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Comi-
sién de Subvenciones y Ayudas, podrd determinar las
lineas de subvencién del Fondo Local de Aragédn dirigi-
das a financiar la colaboracién en el mantenimiento de
actuaciones y servicios de competencia compartida
entre la Comunidad Auténoma de Aragén vy las Entida-
des Locales. Dichas subvenciones no estaran sujetas al
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Decreto
221/1999, de 30 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gén. Asimismo, podrén ordenarse anticipos de pago
con el limite del setenta y cinco por ciento del importe
concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestral-
mente a la Comisiéon de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucion y
destino especifico de los créditos incluidos en el
Fondo Llocal de Aragén, indicando destinatario,
importe, actividad concreta que se apoya y opero-
cién que se financia.

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacion del territorio,
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se incluyen dotaciones que tienen como obijetivo priori-
tario la vertebracién territorial y social de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fin podran ejecutarse bien
mediante actuaciones de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, directas o en colaboracién con
ofros entes, o bien mediante medidas de fomento a
través de entidades piblicas o privadas, cuya gestion
pueda considerarse mas adecuada para conseguir los
objetivos del Programa.

2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré autorizar, dentro de cada uno de los Programas
de Apoyo a la Administracién Local y de Politica Terri-
torial, las transferencias necesarias entre los créditos
de operaciones de capital, con el fin de adecuarlos a
la forma en que vaya a ser instrumentada su gestién.

TITULO SEPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para emitir
Deuda Piblica, bonos u otros instrumentos financieros
o concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta
un importe de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y
OCHENTA Y CINCO CENTIMOS.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podrdn concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el exte-
rior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte
mds conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan
unas condiciones mds ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Consejero de Economia, Hacienda vy
Empleo, acordar la refinanciacién o sustitucion del
endeudamiento vivo de la Comunidad con el exclusivo
objeto de disminuir el importe de los costes financieros
actuales o futuros, dando cuenta a la Comisién de
Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el
pérrafo anterior, se autoriza al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo para acordar la concertacién
de operaciones de derivados financieros para cober-
tura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales
como opciones, futuros, permutas y otros similares,
que, sin comportar un incremento de la deuda viva
autorizada, permitan mejorar la gestién o la carga
financiera de la Comunidad Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya
autorizacién continbe vigente se podra formalizar en
las mismas operaciones autorizadas en el presente
articulo, dando cuenta a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén. La formaliza-
cién y contabilizacién de las operaciones podré efec-
tuarse en los tramos mas adecuados, a tenor del grado
de ejecucién de los gastos que van a financiar y de las
necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo
con lo previsto en el presente articulo se regiran por lo
establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. En las operaciones de endeudamiento reguladas
en el presente articulo no se entenderdn incluidos los
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de
otras administraciones pUblicas, los cuales deberén ser
autorizadas previamente por el Gobierno de Aragén,
a propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo.

Articulo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos publicos, empresas y demés entes pertenecien-
tes al sector pdblico de la Comunidad Auténoma.

1. Cada uno de los siguientes organismos publicos
de la Comunidad Auténoma podré concertar opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zacién expresa del Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo, hasta un importe méximo de:

— Corporacién Aragonesa de Radio y Television:
DOS MILLONES DE EUROS.

— Instituto Tecnolégico de Aragén: DOS MILLO-
NES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS.

2. El resto de entes pertenecientes al sector pblico
de la Comunidad Auténoma deberén obtener autoriza-
cién previa del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo para concertar cualquier operacién de
endeudamiento a largo plazo. A estos efectos, se con-
siderarén operaciones a largo plazo aquellas que se
formalicen por un plazo superior a un afio, incluidas
las renovaciones, expresas o tacitas, contempladas en
el contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma podrén concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un afio con el fin
de cubrir necesidades transitorias de tesoreria,
debiendo obtener autorizacién previa del Departa-
mento de Economia, Hacienda y Empleo, siempre que
se trate de operaciones por importe superior a un
millon de euros, bien individualmente, o bien en con-
junto si se trata de operaciones realizadas en el mismo
ejercicio econdémico.

4. las autorizaciones del Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo para formalizar cualesquiera
de las operaciones contenidas en este articulo se enten-
derdn concedidas con una vigencia limitada al Oltimo
dia del ejercicio de su fecha de expedicién, salvo que
en las mismas se disponga ofra cosa.

5. Todos los organismos pUblicos, empresas y
demds entes pertenecientes al sector piblico de la
Comunidad Auténoma deberan informar  trimestral-
mente al Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo de los avales que hayan otorgado, asi como
de los avales que les hayan sido concedidos.

6. El Gobierno de Aragén comunicard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragédn las operaciones de endeuda-
miento realizadas por entes pertenecientes al sector
piblico de la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— Otorgamiento de avales publicos.
1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo, podré prestar
aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad
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a las pequefias y medianas empresas, por operaciones
concertadas por las mismas, con la finalidad de garan-
tizar la creacién o permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan econémicofinan-
ciero que demuestre la viabilidad de las empresas
beneficiarias o del proyecto al que se destine la garan-
tia. El importe total de los avales otorgados no podré
rebasar el limite de riesgo pendiente de amortizacién
de TREINTA MILLONES DE EURQOS, teniendo en cuenta
las amortizaciones llevadas a cabo de operaciones
formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales
propuestos al amparo de lo establecido en el presente
articulo o acumulando los anteriores recibidos supere
los SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerird la previa
autorizacién de la Comisién de Economia y Presupues-
tos de las Cortes de Aragén.

3. Antes de la concesion de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberd acreditarse que
no existan deudas pendientes con la Administracién
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Autébnoma. Asi-
mismo, deberd acreditarse que no han sido sanciona-
dos, mediante sancién firme, por la autoridad laboral
competente por infracciones graves o muy graves y
haber cumplido con la normativa vigente en materia
de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentardn los estados econémico-financieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributacién del impuesto
sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad
de poder estimar su viabilidad.

Articulo 37.— Incentivos Regionales.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
realizard las actuaciones que correspondan a la
Comunidad Auténoma de Aragén, derivadas de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, sobre el régimen de
Incentivos Regionales, asi como del Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de
6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del Presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragédn incorporard los
remanentes de crédito de la Seccién 01 del Presupuesto
para 2008 a los mismos capitulos del Presupuesto para
el afio 2009.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se libraran en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn someti-
das a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podré acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragén, como condicién necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvencién o
aval a empresas con cargo a los presentes Presupues-
tos, verificard que la entidad solicitante cumpla todos

los requisitos legales exigidos en relacién con el tro-
tamiento de los residuos que, en su caso, produzcan,
lo que deberd acreditarse mediante certificacién del
Departamento de Medio Ambiente, asi como no haber
sido sancionada por la autoridad laboral competente y
cumplir la normativa mencionada en el articulo 36.3
de la presente Ley.

2. El beneficiario vendra obligado a acreditar en el
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvenciéon que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, asi como que no tiene deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de
Aragén. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con cardcter facultativo pueda realizar la
Administracién, se exonera del cumplimiento de la
acreditacién precedente cuando la cuantia de la sub-
vencién o ayuda no exceda de MIL EUROS por benefi-
ciario y afo, asi como, de acuerdo con su naturaleza,
las siguientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Coman
que se tramiten al amparo de la Orden del Departa-
mento de Agricultura y Alimentacién por la que se
aprueba la «solicitud Gnica», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se
diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén a la contratacion de los
seguros agrarios y en su caso a la recogida, destruccién
y eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompafamiento a la formacién del Plan de Forma-
cién para el Empleo de Aragén.

— Las subvenciones dentro del plan extraordinario
de orientacién, formacién profesional e insercion labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su
proceso de bisqueda de empleo o para facilitar la
movilidad geogréfica en su puesto de contratacién
laboral.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, a sufragar los gastos de matricula para la obten-
cién de los estudios de Doctorado, las establecidas
para la formacién del personal investigador, las desti-
nadas a la realizacién de proyectos y actividades de
investigacién, asi como las ayudas establecidas a
favor de los institutos universitarios de investigacién

ve obtengan la calificacion de «Instituto Universitario
ae Investigacién Financiable».

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién
de una subvencién, aunque sea por una operacién dis-
tinta, requerird la previa autorizacién del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederd si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningin caso podrdn concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesién de subvenciones.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, asi como de la
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
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Comunidad Auténoma de Aragén, a efectos de lo pre-
visto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrénico de los ciudadanos a los Servicios Piblicos,
de acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 32, apar-
tado 3, del articulo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la presentacién
de la solicitud para la concesién de subvenciones por
parte del beneficiario conllevaré la autorizacion del
érgano gestor para recabar los certificados a emitir,
tanto por la Agencia Estatal de Administracién Tributa-
ria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social,
como por los érganos de la Administracién Tributaria
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones
Piblicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragén, contemplado en la
letra d), apartado 1, del articulo 49 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico y en
los articulos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a eFec-
tos de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrénico de los ciudadanos a los Servi-
cios Piblicos, la presentacion de la propuesta por el
inferesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratacién con la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén conllevard la autorizacién del érgano
gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social como por los
érganos de la Administracién Tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Quinta.— Subsidiacién de intereses.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones otorgadas por la Dipu-
taciéon General de Aragén tendrdn como objetivo fun-
damental la creacién o mantenimiento de puestos de
trabajo estables y deberén corresponder a operacio-
nes reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiacién de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberé
suponer, como minimo, el treinta por ciento del importe
de las mismas.

3. Se podran arbitrar férmulas que permitan actuali-
zar el importe de los puntos de interés subvencionados,
para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los
compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma derivados de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones, cuyo objetivo sea el
mantenimiento de puestos de trabajo, serdn aproba-
das en funcién de la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-

tes de Aragén un listado resumen de las subvenciones
y ayudas concedidas durante el afio 2009, por pro-
gramas y lineas de subvencién.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos publicos y empresas
publicaran en el Boletin Oficial de Aragén las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capi-
tulos IV y VIl de sus respectivos Presupuestos o, en su
caso, de naturaleza anédloga con indicacién en lo que
proceda de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvencién, si
existe financiacién europea y, en el caso de subvencio-
nes plurianuales, el total y su distribucién por anualida-
des. En las relacionadas con la creacién de empleo, se
indicard, ademés, el nimero de empleados fijos de la
empresa y la creacién de empleos netos comprometidos
como condicién de la subvencién o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y en la presente Ley, el Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo remitird a la Comisién
de Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén
la siguiente documentacién:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, asi como relacién pormenori-
zada de los remanentes de crédito del ejercicio ante-
rior que se incorporen a los estados de gastos del
Presupuesto de 2009.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos
plurianuales en vigor, con indicacién de las cantidades
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, asi como la fecha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el articulo 29 de la presente
Ley, asi como de las modificaciones efectuadas en las
relaciones de puestos de trabajo, y en los anexos de
personal unidos al Presupuesto, toc}; ello por Departa-
mentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a
las que la Diputacién General de Aragén tenga que
hacer frente, indicando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situacion de tesoreria y del
endeudamiento vivo en curso del sector piblico arago-
nés.

f) El Gobierno de Aragén comunicaré trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén la relacién de contratos menores
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los articulos 122 y 153 de la Ley
de Contratos del Sector Piblico.

Séptima.— Fondo de Accién Social en favor del
personal.

En el Programa 313.5, «Accién Social en favor del

personal», se dota la cuantia correspondiente al Fondo
de Accién Social, por un importe de ONCE MILLONES
DE EUROS.
Dicho importe se entenderd referido a los empleados
pUblicos de los cuatro sectores (Administracién Gene-
ral, Educacién, Sanidad y Justicia), y la distribucion de
la citada cantidad se realizard segin disponen los
acuerdos Administracién-Sindicatos y la normativa que
regula las ayudas de accién social.
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La citada partida financia tanto las aportaciones
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de
accién social.

Octava.— Gestién de los créditos de la Seccién 30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgénica del Presupuesto, corres-
ponderd al Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo la autorizacién y disposicion de los créditos
correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecudndolos a la naturaleza econémica
de su aplicacién definitiva, o para que la gestién de
alguno de los Programas o de partidas concretas se
efectie por un determinado Departamento, serén auto-
rizadas por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo. Los créditos modificados al amparo de esta
norma tendrén la consideracién de créditos iniciales
en la partida de destino, a efectos de la aplicacién del
articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia
de Servicios Sociales y Sanitarios.

1. Podran librarse anticipos de subvenciones con
destino a las familias e instituciones sin fines de lucro,
con cargo a los artficulos 48 y 78 de los Presupuestos
para el afio 2009 pertenecientes a los programas de
las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién
Social, cualquiera que sea su 6rgano gestor, hasta el
cincuenta por ciento de la cuantia total de las subven-
ciones que para ellas sean aprobadas, sin que sea de
aplicacién lo dispuesto en materia de garantias en el
articulo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/1993,
de 3 de noviembre, de la Diputacién General de Ara-
gén, sobre pago de subvenciones concedidas con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2009, el anticipo al que
se refiere el apartado anterior podré alcanzar el cien
por cien del importe cuando éste no supere los DOCE
MIL QUINIENTOS EUROS, para las subvenciones con-
cedidas con cargo al articulo 48 de los Presupuestos
pertenecientes a los programas de las funciones de
Sanidad y de Proteccién y Promocién Social, cual-
quiera que sea su érgano gestor.

Décima.— Trdmite de las modificaciones en mate-
ria de personal.

1. Las propuestas de modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de
complementos especificos B y de convocatorias de
plazas vacantes que formulen los distintos Departa-
mentos se tramitardn por la Direccion General de la
Funcién Piblica, previo informe de la Direccién Gene-
ral de Presupuestos, Tesoreria y Patrimonio sobre la
existencia de dotacién presupuestaria en los respecti-
vos créditos de personcf

2. Durante el afio 2009, queda en suspenso la
aplicacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del
Texto Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Arao-
gén, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2006, de
27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO EURQS, con efectos desde el 1 de
enero del afio 2009.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
més de una persona, a la cuantia anterior se le sumaré
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1
para el quinto y siguientes.

dDuodécima.— Ayuda a los paises més desfavore-
cidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises més des-
favorecidos tendré una dotacién de DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y DOS
CENTIMOS, para el afio 2009, como expresién de la
aportacién del 0,7 por ciento de los Capitulos VI y VII
del Presupuesto.

2. Dicho Fondo estaré integrado por los créditos
que, con tal carécter, se encuentran consignados en la
Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia», ampliado
hasta la cifra citada en el parrafo anterior, mediante el
oportuno expediente de modificacién presupuestaria.

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de
solidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién de
las necesidades de la poblacion de los paises més
desfavorecidos. Con cargo a dichos créditos, podré
imputarse la financiacién de todos los proyectos y pro-
gramas aprobados sin atender a la naturaleza de sus
gastos, y todo ello en orden a conseguir la mayor efi-
cacia en el desarrollo de la politica de cooperacién.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2009
serd la siguiente:

a) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS TRES EUROS Y SIETE CENTI-
MQOS se consignarén en el capitulo VIl del presupuesto
de la Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia», desti-
nados a proyectos y programas de cooperacién para el
desarrollo, que se distribuird para cada tipo de ayuda
en los siguientes porcentajes:

— El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a
proyectos que confribuyan a satisfacer necesidades
bésicas.

— El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para
programas que incidan en el desarrollo econémico y
social de los pueblos, como para la formacién y asis-
fencia técnica previstas en las iniciativas y reches de
comercio justo.

— El diez por ciento, a ayudas de emergencia y
humanitarias.

— El diez por ciento del Fondo, para la educacién
y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo),
y para la formacién de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas
para cada tipo de ayuda no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas,
la Comisién de Valoracién y Evaluaciéon en materia
de cooperacién para el desarrollo podrd acumular el
crédito no dispuesto al resto de las tipologias, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotacién presupues-
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taria del Fondo de Solidaridad con los paises mas
desfavorecidos.

b) CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA'Y
UN EUROS Y OCHENTA Y CINCO CENTIMOS se
consignan en el capitulo Il del presupuesto de la Sec-
cién 20, «Servicios Sociales y Familia», para realizar
las tareas de formacién, evaluacién y seguimiento de
los proyectos y programas.

5. La Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragdn conocerd los proyectos y progra-
mas, aprobados anualmente, mediante informe que le
serd remitido por el Gobierno de Aragén en un plazo
méximo de quince dias desde que se produzca el
acuerdo de éste. El informe contendrd, al menos, la
relacién de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nizacién destinataria en su caso y el pais de destino,
asi como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Ademés, el Gobierno de Aragén daré
cuenta a la Comisién de Economia y Presupuestos, de
forma semestral, del estado de ejecucién de los proyec-
tos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia.

Decimotercera.— Rendicién y contenido de
cuentas.

Se autoriza al Departamento de Economig,
Hacienda y Empleo para efectuar las operaciones con-
tables y modificaciones presupuestarias, que en su
caso fueran precisas, para rendir de forma indepen-
diente las cuentas de los organismos publicos de la
Comunidad Auténoma.

Decimocuarta.— Compensacién por iniciativas
legislativas populares.

La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley 7/1984,
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa

popular ante las Cortes de Aragén, queda establecida,
para el afio 2009, en CATORCE MIL EUROS.

Decimoquinta.— Transferencias corrientes a las
Corporaciones Locales para la gestién de los Servicios
Sociales de Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a las Corpora-
ciones Locales para colaborar en el mantenimiento y
programas de los Servicios Sociales de Base serdn
abonados por éste a dichas Corporaciones por trimes-
tres anticipados, por cuartas partes, cada ejercicio
econdmico.

2. Si a fecha de 30 de enero de cada afio natural
no se hubiese renovado el convenio con las Corporo-
ciones Locales para la gestion de los Servicios Sociales
de Base, las cantidades trimestrales tendran la conside-
racién de anticipos a cuenta y se abonardn sobre el
montante total del ejercicio anterior.

Decimosexta.— Ayudas para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Diputacién General de Aragén-Renfe.

La ejecucion de la aplicacién presupuestaria pre-
vista para sufragar por parte de la Diputacién General

de Aragén el déficit de explotacion de los servicios
ferroviarios regionales de Renfe queda condicionada
al cumplimiento estricto del programa de inversiones y
mejoras pactado entre ambas partes.

Decimoséptima.— Politica demogréfica.

El Gobierno de Aragén informaré semestralmente a
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogré-
fica a cargo de los distintos Departamentos del mismo,
especificando servicio gestor, importe, actividad que
se desarrolla y destinatario.

Decimoctava.— Gestién de la Seccién 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», corres-
ponderd conjuntamente a los Consejeros de Politica
Territorial, Justicia e Interior y de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Con cardcter general, los gastos con cargo a los
créditos de la Seccién se realizaran mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las
comarcas.

3. Exclusivamente serén beneficiarias de los crédi-
tos consignados en esta seccién las comarcas consti-
tuidas.

4. Los incrementos en las dotaciones de la Seccién
26 conllevardn necesariamente una disminucién por
igual importe en otras secciones presupuestarias.

5. las transferencias de crédito realizadas desde
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en esta Seccién, o entre partidas
de esta ltima, no estardn sujetas a las limitaciones del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma. Dichas transferencias serén autoriza-
das conjuntamente por los Consejeros de Politica Terri-
torial, Justicia e Interior y de Economia, Hacienda y
Empleo.

6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comi-
sién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial,
el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo orde-
nard la realizacién de retenciones de crédito en aque-
llas partidas de los programas de gasto que previsible-
mente vayan a verse afectadas por el proceso de
transferencias de competencias a las comarcas.

Decimonovena.— Programas finalistas de servi-
cios sociales.

1. Los programas de prestaciones basicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano, erradico-
cién de la pobreza, voluntariado, educacién familiar,
apoyo a familias monoparentales e integracién social
de inmigrantes tienen financiacién finalista de la Admi-
nistracién Central, y su gestién forma parte de las fun-
ciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administra-
ciones Comarcales y la Administracién Autonémica, el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabora-
cién con las comarcas, establecerd los criterios y condi-
ciones generales en relacion con la planificacién gene-
ral para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitardn mutua-
mente informacién relativa a la gestion de los servicios
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y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la
igualdad en el acceso y en la prestacién de los servi-
cios en el conjunto del territorio.

4. la comarca facilitard al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos
estadisticos y de planificacién de actuaciones. Esta
informacién se cumplimentard en los soportes y mode-
los definidos por el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales con carécter general, de manera que permita
su utilizacién y agregacién en el Gmbito de la Comuni-
dad Auténoma.

Vigésima.— Tarifa del Canon de Saneamiento.

1. La tarifa general del canon de saneamiento
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 3,90 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,47 euros
por metro clbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 15,60 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,38 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de
demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,53 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 4,28 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,36 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,20 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgénico y amoniacal (NTK): 1,04 euros por
kilogramo.

2. En virtud de la financiacién por el Ayuntamiento
de Zaragoza de la construccion de las infraestructuras
de saneamiento y depuracién en su término municipal,
la tarifa especifica para el municipio de Zaragoza
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 1,63 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,20 euros
por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 6,54 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,17 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de
demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,22 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 1,80 euros por Siemens metro clbico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 5,18 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales
pesados (MP): 2,18 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 0,44 euros por
kilogramo.

3. Durante el ejercicio 2009, se establece para los
usos domésticos e industriales en el municipio de Zaro-
goza una bonificacién del cien por cien sobre su tarifa
especifica del canon de saneamiento, excepto para los
usuarios radicados en dicho término municipal que
viertan sus aguas residuales a la depuradora de
PLAZA-Lla Muela y aquellos a los que hace referencia
la Disposicién Transitoria Primera, apartado 5, de la
Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Partici-
pacién en la Gestién del agua en Aragén, a los que
serd de aplicacién, sin bonificacién, la tarifa general
establlecido en el apartado 1 de esta disposiciéon adi-
cional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para
el dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemni-
zaciones por razén de servicio al personal de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén se regulardn por lo establecido en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones
complementarias, actualizdndose para el presente
ejercicio en la misma cuantia que establezca la nor-
mativa estatal. El personal laboral se regulard por
las normas previstas en el convenio colectivo que le
resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serdn de aplicacién a los miembros
de la Comisién Mixta de Transferencias y otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma.
En estos supuestos, el Gobierno de Aragén determi-
nard el grupo en el que deben incluirse los miembros
de dichas comisiones que no ostenten la condicién de
funcionarios de la Comunidad Auténoma.

3. Las indemnizaciones por razén de servicio se
abonarén con cargo a los créditos presupuestarios
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del dltimo tri-
mestre de cada ejercicio podrdn ser abonadas con
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el afio econémico en el
que se causaron.

Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Ensefianzas Artisticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las opera-
ciones del «Instituto Aragonés de Ensefianzas Artisticas
Superiores», tras su creacién por Ley 17/2003, de 24
de marzo, como Organismo Auténomo adscrito al
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, se
encuentran recogidos en las dotaciones que figuran en
el presupuesto del Departamento competente en mate-
ria de ensefanzas artisticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo para autorizar las operaciones de modifica-
cién y consolidacién presupuestaria necesarias para la
instrumentacién contable de la dotacién econémica
inicial y de los recursos econdémicos y financieros del
Organismo Auténomo Instituto Aragonés de Ensefian-
zas Arfisticas Superiores para el afio 2009.
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Tercera.— Subvenciones a Cédmaras Agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2009, mientras
se mantengan los actuales plenos de las Camaras
Agrarias de Aragén, resultantes de las Gltimas eleccio-
nes celebradas, se concederdn subvenciones a las
Cémaras Agrarias Provinciales de Aragén para el sos-
tenimiento de su organizacién conforme a lo que dis-
ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a
tales subvenciones.

Cuarta.— Gestién de los créditos del Programa
«Servicios de Administracién de Justicia.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las transferencias de crédito que resul-
ten necesarias entre todos los capitulos de gasto del
Programa 142.1, «Servicios de Administracién de
Justicia», asi como incrementar su consignacion pre-
supuestaria con cargo a créditos de otros programas
de gasto de su misma seccién presupuestaria, con el
objeto de ajustar sus dotaciones a la naturaleza eco-
némica del gasto a realizar, ajustandolas a la evolu-
cién en la ejecucion del gasto en esta materia; dichas
modificaciones quedan exceptuadas de las limitacio-
nes contenidas en el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma.

DISPOSICION FINAL

Unica.— La presente Ley entraré en vigor el 1 de
enero del afio 2009.

Enmiendas que los grupos parlamentarios
mantienen para su defensa en Comisién

A) Al articulado del Proyecto de Ley.

Articulo 4:
— Enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 3, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporacién de un nuevo articulo 5 bis.

Articulo 6:
— Enmienda nim. 4, de la Agrupacién Parlamenta-

ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 20:
— Enmienda nim. 6, de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 29:
— Enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 31:
— Enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Segunda:
— Enmienda nim. 11, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Sexta:
— Enmiendas nims. 12, 13, 14, 15, 16y 18, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 17, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Undécima:
— Enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Duodécima:
— Enmiendas nims. 20, 21y 22, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Disposicion Adicional Decimocuarta:

— Enmienda ndm. 23, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Decimoséptima:
— Enmienda nim. 25, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmienda nim. 26, del G.P. Popular, que pretende
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimoprimera.

Enmienda nim. 27, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimosegunda.

Enmienda nim. 28, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimotercera.

Enmiendas noms. 29 y 30, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la incorporacién de nuevas Dis-
posiciones Adicionales.

Disposicion Transitoria Segunda:
— Enmienda nim. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Exposicion de Motivos:
— Enmienda nim. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista:

B) A las secciones del Presupuesto:

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):
— Enmiendas nims. 33, 34 y 35, del G.P.

Popular.

Seccion 04 (Vicepresidencia del Gobierno):

— Enmiendas nims. 36, 39 y 40, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 37 y 38, del G.P. Chunta Arc-
gonesista.

Seccion 10 (Departamento de Presidencia):
— Enmiendas nims. 41 a 46, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 47, 48 y 50 a 52, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Seccion 11 (Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior):

— Enmiendas nims. 53, 54, 60, 66, 76 a 78, 82
y 83, del G.P. Chunta Aragonesista.
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— Enmiendas nims. 55 a 59, 61 a 65,67 a 75y
79 a 81, del G.P. Popular.

Seccion 12 (Economia, Hacienda y Empleo):
— Enmiendas noms. 84, 85, 87, 89 a 92, 98,
106, 107, 113,y 122 a 125, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 86, 93 a 97, 100 a 105, 108
al12,114a 116y 118 a 121, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Seccion 13 (Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes):

— Enmiendas nims. 129, 138 a 151, 204 a 207,
233y 237 a 253, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 137, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 152 a 202, 208 a 232, 234
y 235, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 14 (Agricultura y Alimentacion):

— Enmiendas nims. 254, 256, 258, 259, 263,
264, 274, 277, 290 y 304 de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 255, 257, 260 a 262, 270 a
273,276,280 a 289,297 a 300,312 a 317y 322,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 265 a 269, 275, 279, 291 a
296, 301 a 303, 306 a 311 y 318 a 321, del G.P.

Popular.

Seccion 15 (Industria, Comercio y Turismo):

— Enmiendas noms. 323, 325 a 331, 333 a 336,
338 a343,350a 352,355,360y 361, 364 a 367,
370, 373 a 384, 388 a 390, 393 a 398, 400 a 407,
411 0 413, 417 a 423, 425 a 430 y 432, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 324, 332, 337, 344 a 349,
353, 354, 356 a 359, 362, 363, 368, 369, 371,
372,385 a 387, 391, 392, 399, 408 a 410, 414 a
416, 424 y 431, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 16 (Salud y Consumo):

— Enmiendas nims. 433, 437 a 463, 466 a 448,
470, 472, 473, 483 a 486, 500, 503 a 507, 510 a
530y 537 a 541, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 434, 474, 475y 488 a 494,
de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 465, 469, 471, 476 a 482,
495 a 499, 501, 502 y 531 a 536, del G.P. Popular.

Seccién 17 (Ciencia, Tecnologia y Universidad):
— Enmiendas nims. 542 a 544, 546, 553 a 556,
559, 560, 562 a 568, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 547 a 552, 557, 558, 561,
569y 570, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 18 (Educacion, Cultura y Deporte):

— Enmiendas noms. 571, 573, 575, 576, 610 a
637,642 a 646, 648, 651 a 653, 655, 659 a 663,
666 a 668, 672 a 675, 680 a 685, 692 a 698, 701
a 703, 705 a 708, 710, 711, 713 a 722, 724 a
727,732 a 747,750 a 756, 758, 795 a 817, 820
a 832,y 853 a 870, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 572, 577 a 580, 638, 647,
664, 686, 690, 700, 704, 723, 759, 760, 818 y

833, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 581 a 609, 639 a 641, 649,
650, 654, 657, 658, 665, 669 a 671, 678, 679, 687
a 689, 691, 699, 709, 712, 728 a 731, 748, 749,
757,761 a 794,819y 834 a 852, del G.P. Popular.

Seccion 19 (Medio Ambiente):

— Enmiendas nims. 871 a 895, 900 a 907, 928
a 930, 933 a 937, 941 a 944, 948, 967 a 973,
980, 983, 984, 986 a 989, 991 a 1002 y 1015 a
1024, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 896 a 899, 908 a 927, 931,
932, 938 a 940, 945, 946, 949 a 964, 974 a 979,
990, 1003 a 1014y 1025 a 1055, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas nims. 947, 965, 966, 981, 982 y
985, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida

de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 20 (Servicios Sociales y Familia):

— Enmiendas nims. 1056 a 1059, 1066 a 1072,
1074 a 1080, 1082, 1083, 1097, 1098, 1114 a
1123, 1125 a 1130, 1135, 1143 a 1145, 1150y
1154, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 1060 a 1065, 1073, 1081,
1084 a 1096, 1102 a 1113, 1124, 1132 a 1134,
1136 a 1142, 1146 a 1149 y 1151 a 1153, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 1099 a 1101, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— Enmiendas nims. 1155 a 1160, 1203 a 1206,
1215, 1216, 1225 a 1229, 1264 a 1284, 1298 a
1300, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 1161 a 1194, 1196 a 1201,
1207, 1210y 1217, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 1195, 1202, 1208, 1209,
1211 a 1214, 1218 a 1224, 1230 a 1263, 1285 a
1297 y 1301 a 1330, del G.P. Chunta Aragonesista.

Dictamen de la Comision de Economia
y Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autéonoma de Aragén para el ejercicio
2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Economia y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2009.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2008.

El Presidente las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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La Comisién de Economia y Presupuestos, a la vista
del Informe emitido por la Ponencia que ha examinado
el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el arficulo 133 del Reglamento de la
Cémara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presi-
dente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2009

Indice

TITULO PRIMERO. DE LA APROBACION Y CONTE-
NIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1. Aprobacién y contenido

Articulo 2. Beneficios fiscales

Articulo 3. Actualizacién de las tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén )

TITULO SEGUNDO. DE LOS CREDITOS Y SUS MODI-
FICACIONES

Articulo 4. Vinculacién de los créditos

Articulo 5. Imputacién de gastos

Articulo 6. Créditos ampliables

Articulo 7. Transferencias de crédito

Articulo 8. Incorporacién de remanentes de crédito
Articulo 9. Habilitacién de aplicaciones presupuesta-
rias

Articulo 10. Garantia presupuestaria de los recursos
afectados

Articulo 11. Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto

Articulo 12. Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificacion de créditos

TITULO TERCERO. DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO
Articulo 13. Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros
Articulo 14. Gestién de los créditos finalistas y cofinan-
ciados

Avrticulo 15. Gastos de carécter plurianual

TITULO CUARTO. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL
CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 16. Normas bdsicas en materia de gastos de
personal

Articulo 17. Adecuacién de acuerdos, convenios o
pactos con efectos retroactivos

Arficulo 18. Retribuciones de los miembros del Gobierno,
de los Directores Generales y asimilados y del personal
eventual de confianza y asesoramiento y ofro personal
directivo

Articulo 19. Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas de para la Reforma de la Funcién
Piblica, en los términos de la Disposicion final cuarta
de la Lley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico

Articulo 20. Retribuciones del personal funcionario
Articulo 21. Complemento de productividad y gratifi-
caciones

Articulo 22. Complemento personal transitorio
Articulo 23. Retribuciones del personal laboral
Articulo 24. Retribuciones del personal interino

Articulo 25. Retribuciones complementarias del perso-
nal estatutario

Articulo 26. Retribuciones complementarias del perso-
nal al servicio de la Administracion de Justicia
CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 27. Anticipos de retribuciones

Articulo 28. Prohibicién de ingresos atipicos

Articulo 29. Provisién de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales

Articulo 30. Normas generales sobre ordenacién y
provisién de puestos de trabajo )

TITULO QUINTO. DE LA PROMOCION Y DESARRO-
LLO ECONOMICO

Articulo 31. Normas de gestion de las operaciones de
capital del Programa 612.2, «Promocién y Desarrollo
Econbmico»

TITULO SEXTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDA-
DES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA
TERRITORIAL

Articulo 32. Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén

Articulo 33. Programas de Apoyo a la Administraciéon
Local y de Politica Territorial

TITULO SEPTIMO. DE LAS OPERACIONES FINANCIE-
RAS

Articulo 34. Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento

Articulo 35. Operaciones financieras de organismos
pUblicos, empresas y demds entes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma

Articulo 36. Otorgamiento de avales publicos

Articulo 37. Incentivos Regionales

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Gestién del Presupuesto de las Cortes de
Aragén

Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sién de subvenciones

Tercera. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para la concesién de subvenciones

Cuarta. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para contratar con las Administraciones Piblicas
Quinta. Subsidiacién de intereses

Sexta. Informacién sobre gestién presupuestaria a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragbn

Séptima. Fondo de Accién Social en favor del personal
Octava. Gestién de los créditos de la Seccion 30
Novena. Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios

Décima. Trémite de las modificaciones en materia de
personal

Undécima. Ingreso Aragonés de Insercion

Duodécima. Ayuda a los paises més desfavorecidos
Decimotercera. Rendicién y contenido de cuentas
Decimocuarta. Compensacién por iniciativas legislati-
vas populares

Decimoquinta. Transferencias corrientes a las Corpora-
ciones Locales para la gestion de los Servicios Sociales
de Base

Decimosexta. Ayudas para la prestacion de servicios
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Dipu-
tacion General de Aragén-Renfe
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Decimoséptima. Politica demogréfica

Decimoctava. Gestién de la Seccién 26, «A las Admi-
nistraciones Comarcales»

Decimonovena. Programas finalistas de servicios
sociales

Vigésima. Tarifa del Canon de Saneamiento
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Indemnizaciones por razén de servicio
Segunda. Dotacién presupuestaria del «Instituto Arago-
nés de Ensefianzas Arfisticas Superiores»

Tercera. Subvenciones a Cédmaras Agrarias de Aragén
Cuarta. Gestién de los créditos del Programa «Servi-
cios de Administracién de Justicia»

DISPOSICION FINAL

Unica

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para 2009 tienen su marco juridico en la
Constitucién espaiiola, en el Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén y en la Ley
Orgdnica 5/2001, complementaria de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria, modificada por Ley
Orgdnica 3/2006, de 26 de mayo.

El presupuesto para 2009 es un presupuesto ajus-
tado a la realidad econémica que, aprovechando las
posibilidades financieras dadas por el Gobierno de la
Nacién en cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria, orienta la politica econémica a aumen-
tar la productividad de la economia aragonesa, y
prima el esfuerzo en gasto social.

Como consecuencia, se consolida la orientacién
del gasto hacia programas de impulso de la producti-
vidad a través del esfuerzo en infraestructuras basicas,
en investigacién, desarrollo e innovacién tecnolégica 'y
en formacién de capital humano. Por el lado del gasto
social, entre otros, se consolida y se refuerza de forma
importante el crédito destinado a prestaciones asisten-
ciales y servicios sociales, con un incremento superior
al cuarenta y dos por ciento, para la plena aplicacién
de la Ley de Promocién de la Autonomia Personal y
Atencién a las Personas en Situaciéon de Dependen-
cia.

Estos presupuestos para 2009 son los segundos
que la Comunidad Auténoma de Aragén va a elaborar
con el nuevo marco normativo establecido en la
reforma de las Leyes de Estabilidad Presupuestaria que
permite una aplicacién més realista y efectiva del prin-
cipio de estabilidad presupuestaria y mds acorde con
las exigencias, tanto coyunturales como estructurales,
de la economia espafola, y en particular la arago-
nesa, reforzando el carécter estabilizador de la poli-
tica fiscal, al adecuar el objetivo de estabilidad a la
posicién ciclica de la economia.

En aplicacién de lo dispuesto en el articulo 8 del
texto reEJndido de la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2007, de 28 de diciembre, el Consejo de Minis-
tros de 30 de mayo de 2008 fij6, para el conjunto de
las Comunidades Auténomas, el objetivo de estabili-
dad presupuestaria referido al trienio 20092011 en
un 0,00 por cien del PIB para los ejercicios 2009 y
2010, y en un 0,10 por cien del PIB para el ejercicio

2011 en términos de capacidad 6 necesidad de finan-
ciacién SEC 95, sin incluir el déficit por inversiones
previsto en el articulo 3.1 de la Ley Orgéanica 5/2001,
de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria.

En acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
agosto de 2008, y habiéndose cumplido todos los tré-
mites legales establecidos para la fijacién del objetivo
de estabilidad para cada una de las Comunidades
Auténomas, se marcé dicho objetivo para la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn en los mismos términos
previstos para el conjunto de las comunidades, y se
acordd a su vez, que con cardcter excepcional, y en
virtud del contexto econémico actual, recogido en el
cuadro macroeconémico aprobado el 24 de julio de
2008 que situaba el crecimiento de la economia en el
ejercicio 2009 por debajo de la tasa del 2 por ciento
del PIB, proponer al Consejo de Politica Fiscal y Finan-
ciera de las Comunidades Autébnomas que, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 8.1 de la Ley
Orgédnica 5/2001, exima en su momento de la obliga-
cién de presentar el plan econémico financiero de
reequilibrio a las Comunidades Auténomas que hubie-
ren aprobado sus presupuestos para 2009 con un
déficit que se encuentre dentro de los limites contem-
plados en el articulo 3.1 de dicha Ley Orgéanica (limite
méximo del 0,75 por cien del PIB nacional, para todas
las Comunidades Auténomas). El Consejo de Politica
Fiscal y Financiera, en acuerdo 4/2008 de 8 de octu-
bre eximié a las Comunidades Auténomas de dicha
obligacién.

Finalmente, y con independencia del objetivo de
estabilidad fijado, el Ministerio de Economia vy
Hacienda, mediante Orden de 2 de octubre de 2008,
aprobé a la Comunidad Auténoma de Aragén el pro-
grama de inversiones productivas a las que se refiere
el precitado articulo 3.1, autorizando para 2009 un
déﬁcit derivado de dicho programa del 0,25 por
ciento del PIB regional en cémputo anual.

El texto normativo se estructura en siete fitulos,
veinte disposiciones adicionales, cuatro disposiciones
transitorias y una disposicién final. Los fitulos, a su vez,
se desarrollan en treinta y siete articulos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que ofros
aspectos que influyen en su cémputo como son los
beneficios fiscales y la actualizacién de las tasas.

En el Titulo Segundo, dedicado a los créditos y sus
modificaciones, se relacionan de manera singular los
créditos que tienen el cardcter de ampliables, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 40 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma; se especifican algunas modificaciones
requeridas para una flexible y eficiente gestion, en
especial, con referencia a aquellos créditos que estén
financiados total o parcialmente por otras Administra-
ciones Pablicas.

En el Titulo Tercero se contienen ciertas reglas en
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de
acuerdo se acompafien de una memoria en que se
detallen las repercusiones econdémicas y la forma en
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que se financiarén. En este mismo sentido, se incide
también en la gestién de los créditos finalistas y cofi-
nanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién vy justificacién de los mismos.

El Titulo Cuarto, relativo a los créditos de personal,
como principio se remite a la normativa bésica, consti-
tuida por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
Regula las retribuciones de los miembros del Gobierno
de Aragén y otros cargos de direccién, confianza y
asesoramiento, asi como las retribuciones del personal
funcionario y laboral. Se incluye, asimismo, un articulo
sobre determinados aspectos del sistema retributivo del
personal estatutario.

El Titulo Quinto, bajo la robrica «De la Promocién

y Desarrollo Econémico», recoge de manera especi-
fica las cuantias que se asignan a la provincia de
Teruel, en el marco de lo acordado en Convenio con
el Ministerio de Economia y Hacienda, a las que se
afaden las destinadas a ofras actuaciones inversoras
y de fomento para la correccién de ciertos desequili-
brios territoriales.
El Titulo Sexto esté dedicado a la gestion del Fondo
Local y de las actuaciones en el émbito de la Politica
Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa ges-
tion.

El Titulo Séptimo, relativo a las operaciones finan-
cieras, contiene la autorizacién al Gobierno de Ara-
gén de la cuantia méxima para realizar operaciones
de endeudamiento, no incluyendo dentro de las mis-
mas los préstamos y anticipos reembolsables prove-
nientes de otras Administraciones Piblicas, y se detalla
qué organismos pUblicos y empresas de la Comunidad
Auténoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes maxi-
mos. Contiene también un articulo relativo al otorga-
miento de avales, fijando sus caracteristicas basicas y
el limite de riesgo.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido
de diversa indole. Entre ellas cabe destacar la Disposi-
cién Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen
referencia, respectivamente, a los certificados acredi-
tativos del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social para la concesion de
subvenciones y para contratar con las Administracio-
nes Piblicas.

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises mas desfavorecidos y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con cuatro Disposiciones Transito-
rias, cuyos aspectos mds relevantes se refieren a la
gestion de los créditos del Programa «Servicios de
Administracién de Justicia.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econdmico del afio 2009, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos

necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y
SETENTA CENTIMOS.

2. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y
SESENTA 'Y OCHO CENTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

3. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de DIEZ
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE, MIL
CUATROCIENTOS OCHO EUROS Y DOS CENTI-
MQOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantia.

4. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado
de gastos se consignan créditos por un importe de
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA MIL NUEVE EUROS Y CUARENTA
Y NUEVE CENTIMOS, y en cuyo estado de ingresos
se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantia.

5. El Presupuesto del Organismo Auténomo
«Servicio Aragonés de Salud», en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de MIL
SETECIENTOS DIECISEIS MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN EUROS
Y SEIS CENTIMOS, y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantia.

6. El Presupuesto del Organismo Auténomo «Insti-
tuto Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de CIENTO
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MiIL
NOVENTA EUROS Y CINCUENTA CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

7. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de CUA-
RENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS K SESENTA Y SIETE
EUROS Y SETENTA Y CINCO CENTIMOS.

8. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Tecnolé-
gico de Aragdn», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEIN-
TIUN MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de
recursos aparecen equilibrados por un importe de
CIENTO TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS
Y DIECISEIS CENTIMOS.

10. El Presupuesto del Ente Publico «Entidad Piblica
Aragonesa de Servicios Telemdticos», cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de DOCE MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA 'Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA'Y
OCHO EUROS Y SESENTA'Y CINCO CENTIMOS.
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11. El Presupuesto del Ente Publico «Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un importe
de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO EUROS Y CUARENTA CENTIMOS.

12. El Presupuesto del Ente Piblico «Centro de Inves-
tigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén»,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equili-
brados por un importe de CATORCE MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO NUEVE
EUROS Y TREINTA Y CUATRO CENTIMOS.

13. El Presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO MIL EUROS.

14. El Presupuesto del Ente Piblico «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de OCHO
MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
EUROS.

15. El Presupuesto del Ente Piblico «Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de SESENTA MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
EUROS.

16. El Presupuesto del Ente Publico «Agencia de Cali-
dad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un importe
de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL EUROS.

17. Los Presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el arficulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de
cobertura financiera y evaluacién de necesidades para
el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se
refiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CINCO MIL DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS
SETENTA MIL CIENTO TRECE EUROS Y OCHENTA'Y
CINCO CENTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos de la Comunidad Auténoma de Aragédn se
estiman en CIENTO SESENTA MILLONES DE EUROS
Corresponden al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones por importe de OCHENTA Y OCHO MILLONES
y al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados por importe de SETENTA
Y DOS MILLONES.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén y del Texto Refun-
dido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las
tasas experimentardn, para el ejercicio 2009, un incre-
mento general del cuatro por ciento, excepto las tarifas
07 y 08 de la Tasa 15 por servicios de expedicién de
titulos académicos y profesionales, que no experimen-
tardn incremento alguno.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Llos créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por E) que se refiere a la clasificacién econé-
mica, el carécter limitativo y vinculante de los créditos
de gasto presupuestados se aplicard de la forma
siguiente:

a) Llos créditos singularizados que se declaran
ampliables en el articulo 6 de la presente Ley son vin-
culantes al nivel de desagregacién con que aparecen
en los estados de gastos, y se destinaran al tipo de
gastos que se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrén estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vincularén con el nivel de
desagregacién econémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de
articulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y
al articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos Il y VI vinculan por
capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que
serdn vinculantes por concepto, y los créditos destina-
dos a atenciones protocolarias y representativas, gas-
tos de divulgacion y promocién, asi como los de
reuniones y conferencias, que vinculan por subcon-
cepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econémico.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
podré establecer niveles de vinculacién més desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los
créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los Organismos Auté-
nomos y Entidades de Derecho Piblico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de los apartados a), b)
y c) se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacién del cardc-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en
los pérrafos anteriores, la informacién estadistica de
los mismos se hard con el nivel de desagregacién eco-
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némica con que aparezcan en los respectivos estados
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird
una informacién territorializada, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 35.2 del Texto Refundido de
la Lley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el
estado de gastos de cada Presupuesto, sélo podrén
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en
general que se realicen en el afo natural correspon-
diente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el nimero anterior,
podrén imputarse a los créditos del Presupuesto vigente
en el momento de expedicién de las érdenes de pago
las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rizacién del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo a iniciativa del Departamento correspon-
diente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omision del tramite de fis-
calizacién cuando éste sea preceptivo, necesitardn su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito ade-
cuado en el ejercicio corriente, el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo, a propuesta del Departa-
mento interesado, determinard los créditos a los que
habré de imputarse el pago de estas obligaciones, 'y,
en el supuesto de convalidacién previa, corresponderé
determinarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podrdn imputarse a los créditos del
presupuesto en vigor, en el momento de expedicién de
las 6rdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de
naturaleza artistica de importe superior a SEISCIEN-
TOS VEINTE MIL EUROS, en las que se podré diferir el
pago hasta en cuatro anualidades, sin que el importe
de la primera anualidad pueda ser inferior al veinti-
cinco por ciento del total del precio, dando cuenta a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modificaciéon presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Los créditos cuya cuantia se module por la recau-
dacién proveniente de tributos, exacciones parafisca-
les o precios que doten conceptos integrados en el
estado de gastos del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias
de la Administraciéon General del Estado o de otras
Administraciones Publicas que se efectien en el pre-
sente ejercicio, asi como los derivados de nuevas valo-
raciones de competencias transferidas con anteriori-
dad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados
por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién
definitiva de dichos créditos, por los departamentos
ministeriales y organismos autonomos de la Adminis-
tracién General del Estado o por la Unién Europea,
resulte superior al importe estimado en el Presupuesto
de la Comunidad Auténoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes pUblicos, para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias, con des-
tino a los mismos, una vez que se hayan hecho efecti-
vas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con cardcter
general, por decision firme jurisdiccional o aplicacién
obligada de la legislacién de cardcter general, y por
la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de infereses y demés gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas
mediante ley de Cortes de Aragén.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudacién en via ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del
Ingreso Aragonés de Insercién.

i) Los créditos destinados a la ejecucién del Conve-
nio Diputacién General de Aragén-Renfe para la pres-
tacién de servicios ferroviarios regionales de la Comu-
nidad Autébnoma.

k) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud.

l) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catéstrofes naturales, adversida-
des climdticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

m) Los créditos destinados a satisfacer el pago de
las ayudas econémicas a mujeres victimas de violencia
de género.

n) Los créditos destinados a la financiacién de la
Exposicién Internacional Zaragoza 2008.

A) Los créditos destinados a satisfacer las prestacio-
nes econdmicas, ayudas y servicios del «Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

o) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser
financiados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones Piblicas.

2. La financiacién de los créditos ampliables rela-
cionados en el punto anterior podrd efectuarse con
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baja en ofros créditos para gastos y, excepcional-
mente, con mayores ingresos o con remanentes de
tesoreria que tengan la adecuada cobertura.

3. En el supuesto sefialado en al apartado 1.b), la
ampliacién podrd efectuarse de acuerdo con los datos
contenidos en el Real Decreto de Transferencias,
teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificaciéon correspondiente en los Presupuestos
Generales del Estado.

4. Previa aprobacién de la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragdn, se podran
efectuar ampliaciones de crédito en los estados de
gastos del Presupuesto, hasta el importe del remanente
neto resultante de deducir al remanente de tesoreria
acumulado a la liquidacién del ejercicio precedente
las cuantias ya destinadas a financiar las incorporacio-
nes y otras modificaciones de crédito al presupuesto
del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con
financiacién afectada. Por la Comisién de Economia 'y
Presupuestos se determinardn o habilitaran los créditos
susceptibles de ser ampliados mediante la aplicacién
de este recurso financiero.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que
financian el presupuesto y al cumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenacién y Promocion Comercial», el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo podré acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de
crédito entre los distintos capitulos de los mismos, a los
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera
naturaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones de créditos
presupuestarios, asi como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su
cargo o a los que se les encomiende, mediante
Acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestion unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la
realizaciéon de actuaciones de cardcter institucional.
Los créditos transferidos al amparo de esta norma ten-
drén la consideracién de créditos iniciales en la par-
tida de destino, a efectos de la aplicacién del articulo
48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Llas modificaciones necesarias para reflejar en
los presupuestos de los Organismos Auténomos y de
los Entes Publicos las repercusiones que en los mismos
deban producirse como consecuencia de lo estable-
cido en el punto anterior serdn autorizadas por el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados
por oftro u otros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modificaciones orgénicas y
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragén se podrén instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y
programas que deban efectuar la gestién, sin alterar su
naturaleza econémica y su destino. No se considera

modificacién de destino la que afecte al érgano gestor,
manteniéndose la finalidad del gasto.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de cré-
dito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con carécter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financia-
dos con recursos afectados, sujetos a justificacién de
acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignaciéon de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.
puestarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitaran la apertura de las aplicaciones precisas en
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario,
segln la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso,
los conceptos o subconceptos de la clasificacién eco-
némica del gasto contenicfos en la Orden de elabora-
cién del Presupuesto se consideran abiertos en relacién
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin
que sea necesaria autorizacién expresa al efecto, ins-
trumentédndose en contabilidad de forma automatica
cuando sea necesaria su utilizacién segin la natura-
leza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera
especifica la presente Ley, asi como las de cardcter
instrumental que fuesen necesarias para adecuar los
créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda.

Habilitacién de aplicaciones presu-

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los
recursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de
tributos u ofros ingresos de Derecho piblico hayan sido
afectados, por norma con rango de Ley, a la realizacién
de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de
interés piblico, los créditos presupuestarios destinados
a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con
el importe estimado de los recursos afectados para el
ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, se podrén efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de Gastos e Ingresos y Anexos
correspondientes del Presupuesto, que se instrumenta-
rén mediante la figura modificativa de bajas por anu-
lacién, cuando la previsién de recursos en general o
los afectados a la financiacién o cofinanciacién de
determinados créditos para gastos sea inferior a la
inicialmente prevista o proceda legalmente.
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2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar la retencién de saldos presupuestarios de
los Departamentos y Entidades del Sector Piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como cualquier
ofra medida que considere apropiada para asegurar el
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones financiadas con fondos proce-
dentes de la Unién Europea, se autoriza al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta
la aprobacién por la Comisién de la Unién Europea de
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo para que pueda disponer la no liquidacién
o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad de
todas aquellas liquidaciones de las que resulten deu-
das inferiores a la cuantia que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
cién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serén autorizados por el Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
remitird trimestralmente a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del Presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del Presupuesto
deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la
autorice, indicando expresamente la Seccién, Servicio,
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financia-
dor y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacién deberd contener las
desviaciones que en la ejecucién de los programas pue-
dan producirse, asi como el grado de consecucién de los
objetivos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitiran mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicdndose expresamente para cada una de ellas los
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto presu-
puestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la cuantia
de la modificacién; la autoridad que la aprueba y nor-
mativa en que se apoya, y la fecha de su aprobacién.

4. Se publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicacién presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TITULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normati-
vos y acuerdos que contengan compromisos financieros.
1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del

afo 2009, o de cualquier ejercicio posterior, deberé
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiarén
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicara
a toda propuesta de acuerdo o resolucién, cuya efecti-
vidad quedard condicionada a que por el érgano
proponente se disponga de la financiacién adecuada
en los programas de gasto cuya gestion le corres-
ponde.

3. los acuerdos o convenios que confengan com-
promisos financieros de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragén
deberdan ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos financiados con recursos afectados,
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que dichas retenciones no afecten a
intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de
carécter finalista, se gestionarén con arreglo a la nor-
mativa especifica que los regula y a la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragdn en el ejercicio de
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo podrd autorizar las
modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la adecuada justificacién y gestion de los
fondos.

Articulo 15.— Gastos de cardcter plurianual.

Corresponde al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo acordar la autorizacién de gastos de carée-
ter plurianual, en los supuestos regulados en los apar-
tados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, cual-
quiera que sea el nimero y porcentaje de gasto de las
anualidades, salvo que afecten a gastos por operacio-
nes de capital. Corresponde al Gobierno de Aragén
acordar la autorizacién en los demds supuestos conte-
nidos en el citado articulo.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 16.— Normas bdésicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afo 2009,
las retribuciones integras del personal al servicio del
sector pUblico de la Comunidad Auténoma de Aragén
experimentarén la misma variacién, con respecto a las
del afio 2008, que la establecida en la Ley de Presu-
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puestos Generales del Estado para el afio 2009, de
acuerdo con las bases de la planificaciéon general de
la actividad econdémica en materia de gastos de perso-
nal al servicio del sector piblico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de
acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos o incrementen el capitulo | de los
Presupuestos, se remitird al Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo el correspondiente proyecto,
acompaiiado de una valoracién de todos sus aspectos
econdémicos y, en su caso, repercusiéon en ejercicios
futuros. Dicho Departamento emitird un informe pre-
ceptivo, que versard sobre todos aquellos extremos de
los que deriven consecuencias directas o indirectas en
materia de gasto pUblico, dando traslado del mismo al
Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blecen en el presente articulo o en las normas que lo
desarrollen deberdn experimentar la oportuna adecua-
cién, deviniendo inaplicables en caso contrario las
cléusulas que se opongan a lo establecido en el pre-
sente articulo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con cardcter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por el contenido de los puestos de tra-
bajo, por la variacién del nimero de efectivos asigna-
dos a cada programa o por el grado de consecucién
de los obijetivos fijados al mismo, siempre con estricto
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 23 y 24
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Funcién Poblica.

Articulo 17.— Adecuacién de acuerdos, conve-
nios o pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de
tener efectos retroactivos se adecuardn a lo estable-
cido en las respectivas leyes de presupuestos y deven-
dran inaplicables las clausulas que sean contrarias, se
opongan o resulten incompatibles con las normas bési-
cas en materia de gastos de personal vigentes en cada
ejercicio econbémico.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimilados y
del personal eventual de confianza y asesoramiento y
ofro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente,
Consejeros del Gobierno de Aragén, Viceconsejeros,
Directores Generales y asimilados no experimentarén
variacién alguna, sin perjuicio de la percepcién de
catorce mensualidades de la retribucién por antigie-
dad que pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente. En consecuencia, las retribuciones
para el afio 2009 de los miembros del Gobierno de
Aragén se fijan en las siguientes cuantias, referidas a
doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordi-
narias.

90.307,68 euros
75.557,52 euros
72.155,04 euros

Presidente del Gobierno

Vicepresidente

Consejeros

2. El régimen refributivo de los Viceconsejeros y Direc-
tores Generales o asimilados serd el establecido para los
funcionarios piblicos en los apartados 2.a) y ¢) y 3.a) y b)
del articulo 23 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Funcién Publica. Las pagas
extraordinarias serdn dos al afio, por un importe cada una
de ellas de una mensualidad de sueldo, trienios, comple-
mento de destino y lo que le corresponda de complemento
especifico, devengandose el primer dia hébil de los meses
de junio y diciembre, y con referencia a la situacién y
derechos que se ostenten en dicha fecha.

A los efectos sefialados, se fijan las siguientes cuan-
tias de sueldo, complemento de destino y complemento
especifico, en cémputo anual:

Director General

Viceconsejero .
y asimilados

Sueldo: 15.891,54 euros | 15.891,54 euros

Complemento de| ;- 518 45 oir0s

desti 17.518,62 euros
estino:

Complemento

oLs 38.460,96 euros
especifico:

36.785,76 euros

TOTALES: 71.871,12 euros | 70.195,92 euros

3. Ademds, los miembros del Gobierno de Aragén,
los Viceconsejeros y los Directores Generales o asimila-
dos tendrdn (Jerecho a la percepcién, en catorce men-
sualidades, de la retribucién por antigiedad, debidao-
mente actualizada, que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

4. El complemento especifico de los Directores
Generales y asimilados podré ser modificado por el
Gobierno Je Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

5. Las retribuciones del personal eventual, de con-
fianza y asesoramiento no experimentarén variaciones
con respecto a las percibidas en el afio 2008, sin per-
juicio de la percepcién de catorce mensualidades de la
retribucién por antigiedad que pudiera corresponder-
les de acuerdo con?o normativa vigente.

6. Durante el afio 2009, continuarén vigentes las cuan-
fias del complemento especifico y de productividad perci-
bidos por el personal directivo de las Gerencias de Sector
del servicio Aragonés de Salud, en los trminos estableci-
dos por el Gobierno de Aragén para el afio 2008.

7. Las retribuciones del personal directivo de las
Entidades de Derecho Piblico y de las empresas pibli-
cas de la Comunidad Auténoma de Aragén, serén las
establecidas para el afio 2008.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Pdblica, en los términos de la Disposicién final cuarta
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo, excluidos los propios de personal docente no
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universitario, para los que el Gobierno de Aragén ha
aprobado la aplicacién del sistema retributivo previsto
en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, y
en los arficulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley
de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragdn aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de febrero, seran retribuidos
durante el afio 2009 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al
Grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala
al que pertenezca el funcionario, de conformidad con
lo establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias, que serdn dos al afio,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
de sueldo, trienios y complemento de destino, deven-
gandose el primer dia habil de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos
del funcionario en dicha fecha.

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este computo, el importe de cada
dia de servicios prestados serd el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (183 en afos bisiestos) 6 183 dias,
respectivamente.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucion en el
periodo de referencia, devengarén la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional con-
forme a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desemperie.

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios obijetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo. Durante el afo
2009, la cuantia del componente general del comple-
mento especifico de carécter fijo y periédico de doce
pagas, de los puestos singularizados determinados por
el Gobierno de Aragén, seré la fijada para el afio
2008.

El complemento especifico anual se percibira en
catorce pagas, de las que doce serdn iguales y de
percibo mensual y las dos restantes, que se percibiran
en los meses de junio y diciembre, se incrementarén
para el afio 2009, en un importe equivalente al 1,5%
de las refribuciones totales siguientes: sueldo, comple-
mento de destino, complemento especifico y productivi-
dad fija, todo ello referido a las retribuciones totales
percibidas por dichos conceptos en el afio 2006. La
aplicacién de dicho porcentaje tendrd como limite la

cuantia del complemento especifico de una mensuali-
dad ordinaria, repartiéndose el exceso, en su caso,
entre las catorce pagas anuales por dicho concepto.

2. Las retribuciones complementarias, complemento
de destino y complemento especifico deberén especifi-
carse en la descripcién del puesto que figure en la
relacién de puestos de trabajo correspondiente. Sola-
mente podrd abonarse como complemento especifico
la cantidad que como tal figure en la correspondiente
descripcién del puesto de trabajo en la relacion de
puestos de trabajo.

3. Los funcionarios que desempefen puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibiran
sus refribuciones por los conceptos retributivos y en las
cuantias con que fueron trons@ridos a la Comunidad
Auténoma de Aragén, actualizadas con los incremen-
tos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efec-
tuar las modificaciones necesarias en el complemento
especifico de acuerdo con criterios objetivos relaciona-
dos con el contenido funcional de los puestos de tra-
bajo.

4. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendrd determinada por la fecha de inicio
del desempefio de dichas funciones especiales, cuando
dicha actividad quede debidamente acreditada por los
érganos de personal competentes del respectivo
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporacién de tfal circunstancia en la correspon-
diente relaciéon de puestos de trabajo. Asimismo, la
finalizacién de tal percepcion se producird desde la
fecha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuacién posterior de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

5. La diferencia, en cémputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dard lugar, salvo justificacién
y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccion proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer des-
tino, en el de cese en el servicio activo, en el de licen-
cia sin derecho a retribucién y, en general, en los
supuestos de derechos econémicos que normativa-
mente deban liquidarse por dias o con reduccién o
deduccién proporcional de retribuciones, deberd apli-
carse el sistema de célculo establecido en el pérrafo
anterior.

Para el cdlculo del valor hora en los supuestos de
reducciones de jornada con deduccién proporcional
de las retribuciones, se aplicard el sistema cfe céleulo
establecido en el parrafo anterior.

6. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El célculo de las retribuciones del
mes correspondiente al cese se realizaré por dias natu-
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rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo
en el que toma posesién se acreditaran desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. lgual criterio se adoptaré respecto al célculo de las
retribuciones de los funcionarios en précticas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacién
a los puestos de trabajo designados, como Emciono-
rios de carrera.

7. Quienes tengan reconocidos trienios
como funcionarios interinos tendran derecho
a percibir estos trienios durante el tiempo en
el que su régimen juridico sea el de funciona-
rio en practicas.

El personal sometido a la relacion laboral
de caracter especial de alta direccion que
preste servicios en el ambito de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de Aragén,
tendra derecho al reconocimiento de antigie-
dad, computandose la misma conforme a las
reglas determinadas en el Convenio Colec-
tivo.

Articulo 20.— Retribuciones del personal funcio-
nario.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afo 2009,
la cuantia de los componentes de las retribuciones del
personal funcionario al servicio de la Comunidad Auté-
noma serd la derivada de la aplicacién de las siguien-
tes normas:

a) Las retribuciones basicas de dicho personal, asi
como las complementarias de cardcter fijo y periédico
asignadas a los puestos de trabajo que se desempe-
fien, tendrén la variacion porcentual que resulte aplica-
ble para las mismas retribuciones en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el afio 2009, sin
perjuicio, en su caso, de la adecuacién de estas 0lti-
mas cuando sea necesario para asegurar que las asig-
nadas a cada puesto de trabajo guarden la relacién
procedente con el contenido de especial dificultad téc-
nica, dedicacién, responsabilidad o peligrosidad.

b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrd la variacién porcentual que resulte
aplicable para las mismas retribuciones en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2009,
sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la
variacion del nimero de efectivos asignado a cada

rograma, del grado de consecucion de los objetivos
Fi]odos para el mismo y del resultado individual de su
aplicacién.

c) Los complementos personales y transitorios y
demds retribuciones que tengan carécter anélogo, asi
como las indemnizaciones por razén del servicio, se
regirn por sus normativas especificas y por lo dis-
puesto en esta Ley, sin que le sean de aplicacién las
variaciones que, en su caso, pudieran experimentar las
restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempefien puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibiré las retribuciones basicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con carécter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos

a los que corresponda este concepto retributivo, seré
fijada por las normas propias de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

3. Con cargo a los créditos presupuestarios del afio
2009, no se abonard refribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacién
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la activi-
dad o dedicacién extraordinaria y el interés o inicia-
tiva con que se desempefien los puestos de trabajo, el
Gobierno de Aragén podré determinar la aplicacién
de un complemento de productividad, de acuerdo con
la legislacién vigente.

2. El Gobierno de Aragén podrd conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ninglin caso
podrén ser fijas en su cuantia ni periédicas en su
devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

4. Se deberdn comunicar trimestralmente a los
representantes sindicales los importes concedidos, el
tipo de servicios extraordinarios gratificados y las per-
sonas destinatarias de las gratificaciones.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias,
el complemento de destino y el complemento especi-
fico establecidos por aplicacién del nuevo sistema
refributivo absorberdn la totalidad de las remuneracio-
nes correspondientes al sistema retributivo anterior,
con excepcién del complemento familiar, que conti-
nuaré reguldndose por su normativa especifica.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd un
complemento personal y transitorio por el importe
correspondiente a dicha disminucién.

3. El complemento personal y transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccién anual
en cuantia equivalente al incremento general que se
produzca en el respectivo complemento especifico.
Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora retribu-
tiva que se produzca en el afio 2009, incluidas las
derivadas del cambio de puesto de trabaijo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2009 en una cuantia
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento especifico tipo A, conforme a lo previsto en los
acuerdos Sindicatos-Administracién de 21 de junio de
1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho comple-
mento.

Articulo 23.— Refribuciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero del afio 2009, la
masa salarial del personal en régimen de derecho
laboral al servicio de la Comunidad Auténoma no
podré experimentar una variacién global superior a la
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resultante de la aplicacién de lo sefialado en el articu-
lo 16 de la presente Ley, de acuerdo con los criterios
que se establezcan para el personal de anéloga natu-
raleza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el afio 2009. Todo ello, sin perjuicio de su distri-
bucién individual, que se efectuard a través de la
negociacién colectiva y teniendo en cuenta, en todo
caso, lo establecido en el articulo 17 de esta Ley.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante el
afio 2009, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe serd emitido en el plazo
maximo de veinte dias, a contar desde la fecha de
recepcién del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y
su valoracién versard sobre todos aquellos extremos
de los que se deriven consecuencias en materia de
gasto plblico tanto para el afio 2009 como para ejer-
cicios futuros, y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su creci-
miento.

3. Al personal laboral le resultard de aplicacién las
normas sobre deduccién de retribuciones, devengo de
las pagas extraordinarias y régimen de la paga adicio-
nal del complemento especifico que establece esta Ley,
con referencia a sus conceptos retributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral se regird por lo establecido para el personal
funcionario.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
percibira las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempefian, exclui-
das las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

Articulo 24.— Retribuciones del personal inte-
rino.

1. Los funcionarios interinos percibiran la totalidad
de las retribuciones bésicas correspondientes al grupo
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen
vacante, y las restantes retribuciones complementarias
en la misma cuantia correspondiente al puesto de tra-
bajo que desempefien.

2. En cuanto a los trienios se estard a las condiciones
establecidas en el arficulo 25.2 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado Piblico.

3. Respecto a las retribuciones complementarias,
percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo
que desempefien, excluidas las que estén vinculadas a
la condicién de funcionario de carrera.

Articulo 25.— Retribuciones complementarias del
personal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén y la cuantia de los conceptos retributivos serdn los
establecidos con cardcter general en el Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud y en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. las retribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempefiada, la categoria, la
dedicacién, la actividad, la productividad y cumpli-
miento de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y
de los resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «A): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacion
(Modalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedi-
cacién horaria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de troEoio (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la
realizacién de determinadas tareas propias de ciertos
puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o riesgo
que conllevan, asi como la mera realizacién del tra-
bajo en régimen de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): retribuye la prestacion de servicios
en exclusiva para el sector piblico. El Departamento
competente en materia de salud regulard los supuestos,
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a
retribuir el especial rendimiento, el interés o la inicia-
tiva del titular del puesto, asi como su participacién en
programas o actuaciones concretas y la contribucién
del personal a la consecucién de los obijetivos progra-
mados, previa evaluacién de los resultados consegui-
dos. La determinacién individual de su cuantia se
efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada
persona por este concepto serdn de conocimiento
pUblico del personal del Servicio Aragonés de Salud
(del centro sanitario donde preste servicios), asi como
de los representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destinado
a remunerar al personal para atender a los usuarios de
los servicios sanitarios de manera permanente y conti-
nuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo cuando tal sistema de desarrollo
profesional se haya implantado en la correspondiente
categoria.

3. El Gobierno de Aragén adoptaré los acuerdos y
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las
retribuciones del personal estatutario, de acuerdo con
lo que prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al
servicio de la Administracién de Justicia transferidos a
la Comunidad Auténoma de Aragén, percibirén sus
retribuciones bésicas y complementarias de acuerdo
con el titulo VI de la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de

julio, del Poder Judicial y sus normas de desarrollo.
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Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos
de trabajo de las distintas unidades y centros de tra-
bajo judiciales en las que se determine el complemento
especifico de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuarén percibiendo sus haberes en las cuan-
tias que establezca para cada uno de los Cuerpos, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses tendrén derecho a percibir un importe de
doscientos cincuenta euros mensuales en el afo 2009,
en concepto de complemento autonémico transitorio,
aprobado por el Gobierno de Aragén en el afio 2008.
Dicho complemento se integrard como parte esencial
del complemento especifico, cuando se aprueben las
relaciones de puestos de trabajo.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN
DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 27.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal al servicio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma se realizard de conformidad con las
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su
limite pueda superar la cifra del uno por ciento de los
créditos de personal, en el ejercicio del afio 2009, no
excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIENTOS
VEINTE EUROS por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza a los Direc-
tores y Gerentes de los Organismos Auténomos y de
las Entidades de Derecho Piblico a conceder anticipos
de retribuciones al personal que preste sus servicios en
el organismo publico hasta un limite del uno por ciento
de los créditos de personal que figuran en el Presu-
puesto del organismo.

2. No serd aplicable el limite previsto en el punto
anterior a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse
totalmente en la primera némina en la que se incluya el
concesionario.

Articulo 28.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepciéon de aquel sometido al régimen de
arancel, no podré percibir participacién alguna en los
tributos, ni en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen refributivo.

2. En la contratacién de gerentes y personal direc-
tivo de organismos piblicos, empresas publicas,
fundaciones y consorcios de la Comunidad Auté-
noma de Aragdén, o en los supuestos de relaciones
laborales especiales de alta direccién de la Adminis-
tracién, no podrén pactarse clausulas indemnizato-
rias por razén de extincién de la relacién juridica que
les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 29.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo
reservados a los representantes sindicales que estén

dispensados de servicio por razén de su actividad
sindical se efectuaré con cargo a los créditos disponi-
bles por cada Departamento en el capitulo de gastos
de personal.

Articulo 30.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempe-
far por personal funcionario, o la formalizacién de
nuevos contratos de trabajo del personal laboral fijo,
asi como la modificacién de complementos o catego-
ria profesional, requerirdn que los correspondientes
puestos figuren dotados en los estados de gastos del
Presupuesto y relacionados en los respectivos anexos
de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su
dotacién y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo
con la normativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a
incluir en la oferta de empleo piblico, seran precepti-
vos los informes de los Departamentos competentes
en materia de economia y de personal en los cuales
se constatard la existencia de las dotaciones precisas
en los anexos de personal de los respectivos progra-
mas de gasto.

3. La oferta de empleo publico se regird por lo
dispuesto, con carécter bésico para esta materia, en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2009.

4. Durante el afio 2009, no se procederé a la
contratacién de personal laboral temporal, ni al
nombramiento de funcionarios interinos del articulo
10.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Basico del Empleado Piblico, salvo casos excepcio-
nales para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, especialmente en la prestaciéon de servicios
esenciales, que no puedan ser atendidas mediante
procesos de reestructuracion de los efectivos exis-
tentes.

Quedan retenidos los créditos presupuestarios de
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha
retencién, asi como la contratacién de personal labo-
ral temporal y los nombramientos de funcionarios
interinos, requerirdn la previa autorizacién conjunta
de los Departamentos competentes en materia de eco-
nomia y personal. Se exceptuan de dicha auto-
rizacion los puestos estatutarios de los centros sani-
tarios, los adscritos a centros educativos y [texto
suprimido por la Ponencia] asistenciales, asi
como el personal al servicio de la Adminis-
tracion de Justicia.

Igualmente queda sujeta a la autorizacién previa
prevista en el apartado anterior, cualquier oferta,
convocatoria, nombramiento o contratacién desti-
nada a la incorporacién de personal que no posea la
previa condicién de funcionario de carrera o perso-
nal laboral fijo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, a las Entidades de Derecho
Publico dependientes de la misma.

5. Con periodicidad mensual, los centros directi-
vos remitirdn al Departamento competente en materia
de personal, una relacién de las contrataciones reali-
zadas durante ese periodo.
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TITULO QUINTO
DE LA PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO

Articulo 31.— Normas de gestién de las opera-
ciones de capital del Programa 612.2, «Promocién y
Desarrollo Econémico».

1. Con el fin de promover el desarrollo econémico
y paliar los desequilibrios existentes en el territorio de
la Comunidad Autébnoma mediante actuaciones
inversoras y de fomento en dreas infradotadas, se
asignan al Programa 612.2, «Promocién y Desarro-
llo Econémico», créditos por importe de CIENTO
DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS TREINTA' Y OCHO EUROS Y
OCHENTA Y OCHO CENTIMOS, los cuales podréan
ser incrementados mediante las modificaciones presu-
puestarias que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actua-
ciones:

a) Convenio para la provincia de Tervel. Para la
financiacién de proyectos, que promuevan directa o
indirectamente la generacién de renta y riqueza en la
provincia de Teruel, se asignan especificamente crédi-
tos por importe de SESENTA MILLONES DE EUROS,
en cumplimiento de lo acordado en Convenio entre el
Ministerio de Economia y Hacienda y el Departa-
mento de Economia, Hacienda y Empleo del Gobierno
de Aragén, que serdn cofinanciados por ambas
Administraciones.

b) Otras actuaciones. Para la promocién de otras
actuaciones, se asignan créditos por un importe de
CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA 'Y OCHO
EUROS Y OCHENTA Y OCHO CENTIMOS, destina-
dos a los objetivos que persigue el programa.

Se inscribirén en este apartado las subvenciones
que se oforguen como complementarias de las conce-
didas al amparo de la ley 50/1985, de 27 de
diciembre, de Incentivos Econdémicos Regionales y
aquellas otras necesarias para la promocién econé-
mica de las empresas aragonesas.

2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd autorizar, dentro de este Programa, las trans-
ferencias que resulten necesarias entre los créditos
de sus Capitulos Vl'y VIl y la apertura de los concep-
tos que fuesen precisos, con el fin de adecuar la
situacion de los créditos y consiguiente imputacién
contable a la naturaleza concreta de los gastos a
realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros
de los Departamentos afectados, podréd efectuar
transferencias desde los créditos de los capitulos VI'y
VIl de este Programa a los correspondientes de otros
Programas de gasto dependientes de otros Departo-
mentos, cuando resulte mas adecuado para la gestién
de las actuaciones concretas a efectuar con cargo a
dicho Programa.

4. El Gobierno de Aragén tratard de que estas
actuaciones se ejecuten con cofinanciacién de otras
Administraciones.

5. El Gobierno de Aragén informaré trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién y
destino especifico de los créditos incluidos en el pro-

grama 612.2, «Promocién y Desarrollo Econémicos,
dentro del apartado 1. b) de este articulo, indicando
el destinatario, importe y objeto del proyecto que se
financia.

TITULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS
A ENTIDADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES
DE POLiTICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo
Local de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el con-
junto de transferencias destinadas a las Entidades
Locales de Aragén que se incluyen en los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo
y gestion de las distintas actividades de la competen-
cia de aquéllas, segin se recoge en el cuadro anexo
correspondiente. Dicho Fondo se compone de los pro-
gramas especificos de transferencias a Entidades Loca-
les, asi como de la parte destinada a éstas en progra-
mas sectoriales.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Comi-
sién de Subvenciones y Ayudas, podrd determinar las
lineas de subvencién del Fondo Local de Aragén dirigi-
das a financiar la colaboraciéon en el mantenimiento de
actuaciones y servicios de competencia compartida
entre la Comunidad Auténoma de Aragén y las Enti-
dades Locales. Dichas subvenciones no estarén suje-
tas al cumplimiento de los requisitos recogidos en el
Decreto 221/1999, de 30 de noviembre, del
Gobierno de Aragén. Asimismo, podrén ordenarse
anticipos de pago con el limite del setenta y cinco por
ciento del importe concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragédn sobre el grado de ejecucion y
destino especifico de los créditos incluidos en el
Fondo local de Aragén, indicando destinatario,
importe, actividad concreta que se apoya y opera-
cién que se financia.

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacién del territorio,
se incluyen dotaciones que tienen como objetivo priori-
tario la vertebracién territorial y social de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fin podrén ejecutarse bien
mediante actuaciones de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, directas o en colaboracién con
ofros entes, o bien mediante medidas de fomento a
través de entidades piblicas o privadas, cuya gestion
pueda considerarse més adecuada para conseguir los
objetivos del Programa.

2. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd autorizar, dentro de cada uno de los Progro-
mas de Apoyo a la Administracién Local y de Politica
Territorial, las transferencias necesarias entre los cré-
ditos de operaciones de capital, con el fin de ade-
cuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada su
gestion.
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TITULO SEPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para emitir
Deuda Piblica, bonos u otros instrumentos financieros o
concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta un
importe de CUATROCIENTOS TREINTA' Y OCHO MILLO-
NES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y OCHENTA' Y
CINCO CENTIMOS.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podrén concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el exte-
rior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte
més conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan
unas condiciones mds ventajosas para el endeudao-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Consejero de Economia, Hacienda vy
Empleo, acordar la refinanciaciéon o sustitucién del
endeudamiento vivo de la Comunidad con el exclusivo
objeto de disminuir el importe de los costes financieros
actuales o futuros, dando cuenta a la Comisién de
Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el
parrafo anterior, se autoriza al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo para acordar la concertacién
de operaciones de derivados financieros para cober-
tura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales
como opciones, futuros, permutas y otros similares,
que, sin comportar un incremento de la deuda viva
autorizada, permitan mejorar la gestién o la carga
financiera de la Comunidad Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya
autorizacién continGe vigente se podrd formalizar en
las mismas operaciones autorizadas en el presente
articulo, dando cuenta a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén. La formaliza-
cién y contabilizacién de las operaciones podré efec-
tuarse en los tramos mds adecuados, a tenor del grado
de ejecucién de los gastos que van a financiar y de las
necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo
con lo previsto en el presente articulo se regirdn por lo
establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. En las operaciones de endeudamiento reguladas
en el presente arficulo no se entenderan incluidos los
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de
otras administraciones piblicas, los cuales deberén ser
autorizadas previamente por el Gobierno de Aragén,
a propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo.

Articulo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos pUblicos, empresas y demds entes pertenecien-
tes al sector piblico de la Comunidad Auténoma.

1. Cada uno de los siguientes organismos piblicos
de la Comunidad Auténoma podré concertar opera-

ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zacién expresa del Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo, hasta un importe méximo de:

— Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién:
DOS MILLONES DE EUROS.

— |Instituto Tecnolégico de Aragén: DOS MILLO-
NES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS.

2. El resto de entes pertenecientes al sector pablico
de la Comunidad Auténoma deberén obtener autoriza-
cién previa del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo para concertar cualquier operacién de
endeudamiento a largo plazo. A estos efectos, se con-
siderarén operaciones a largo plazo aquellas que se
formalicen por un plazo superior a un afio, incluidas
las renovaciones, expresas o tacitas, contempladas en
el contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma podrén concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un afio con el fin
de cubrir necesidades transitorias de tesoreria,
debiendo obtener autorizacién previa del Departo-
mento de Economia, Hacienda y Empleo, siempre que
se trate de operaciones por importe superior a un
millén de euros, bien individualmente, o bien en con-
junto si se trata de operaciones realizadas en el mismo
ejercicio econbémico.

4. las autorizaciones del Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo para formalizar cualesquiera
de las operaciones contenidas en este articulo se enten-
derdn concedidas con una vigencia limitada al dltimo
dia del ejercicio de su fecha de expedicién, salvo que
en las mismas se disponga ofra cosa.

5. Todos los organismos pUblicos, empresas y
demds entes pertenecientes al sector publico de la
Comunidad Auténoma deberdn informar  trimestral-
mente al Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo de los avales que hayan otorgado, asi como
de los avales que les hayan sido concedidos.

6. El Gobierno de Aragdn comunicard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén las operaciones de endeuda-
miento realizadas por entes pertenecientes al sector
pUblico de la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— Otorgamiento de avales pdblicos.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo, podré prestar
aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad
a las pequefias y medianas empresas, por operaciones
concertadas por las mismas, con la finalidad de garan-
tizar la creacién o permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan econémicofinan-
ciero que demuestre la viabilidad de las empresas
beneficiarias o del proyecto al que se destine la garan-
tia. El importe total de los avales otorgados no podré
rebasar el limite de riesgo pendiente de amortizacién
de TREINTA MILLONES DE EURQS, teniendo en cuenta
las amortizaciones llevadas a cabo de operaciones
formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales
propuestos al amparo de lo establecido en el presente
articulo o acumulando los anteriores recibidos supere
los SEISCIENTOS MIL EURCS, se requeriré la previa
autorizacién de la Comisién de Economia y Presupues-
tos de las Cortes de Aragén.
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3. Antes de la concesién de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberd acreditarse que
no existan deudas pendientes con la Administracién
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma. Asi-
mismo, deberd acreditarse que no han sido sanciona-
dos, mediante sancién firme, por la autoridad laboral
competente por infracciones graves o muy graves y
haber cumplido con la normativa vigente en materia
de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentardn los estados econémicofinancieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributacién del impuesto
sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad
de poder estimar su viabilidad.

Articulo 37.— Incentivos Regionales.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
realizard las actuaciones que correspondan a la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, derivadas de la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, sobre el régimen de Incentivos Regio-
nales, asi como del Reglamento que la desarrolla, apro-
bado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del Presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporaré los
remanentes de crédito de la Seccion 01 del Presupuesto
para 2008 a los mismos capitulos del Presupuesto para
el afio 2009.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librarén en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn someti-
das a justificacion previa.

3. La Mesa de las Cortes podré acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragén, como condicién necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvencién o
aval a empresas con cargo a los presentes Presupues-
tos, verificard que la entidad solicitante cumpla todos
los requisitos legales exigidos en relacién con el tro-
tamiento de los residuos que, en su caso, produzcan,
lo que deberd acreditarse mediante certificacién del
Departamento de Medio Ambiente, asi como no haber
sido sancionada por la autoridad laboral competente y
cumplir la normativa mencionada en el articulo 36.3
de la presente Ley.

2. El beneficiario vendra obligado a acreditar en el
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvencién que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, asi como que no tiene deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de
Aragén. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con cardcter facultativo pueda realizar la
Administracién, se exonera del cumplimiento de la
acreditacién precedente cuando la cuantia de la sub-
vencién o ayuda no exceda de MIL EUROS por benefi-

ciario y afo, asi como, de acuerdo con su naturaleza,
las siguientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Comin
que se tramiten al amparo de la Orden del Departa-
mento de Agricultura y Alimentacién por la que se
aprueba la «solicitud Unica», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se
diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén a la contratacion de los
seguros agrarios y en su caso a la recogida, destruccién
y eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompafamiento a la formacién del Plan de Forma-
cién para el Empleo de Aragén.

— Las subvenciones dentro del plan extraordinario
de orientacion, formacién profesional e insercién labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su pro-
ceso de bisqueda de empleo o para facilitar la movili-
dad geogréfica en su puesto de contratacién laboral.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, a sufragar los gastos de matricula para la obten-
cién de los estudios de Doctorado, las establecidas
para la formacién del personal investigador, las desti-
nadas a la realizacién de proyectos y actividades de
investigacién, asi como las ayudas establecidas a
favor de los institutos universitarios de investigacion

uve obtengan la calificacién de «Instituto Universitario
ae Investigacién Financiable».

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesion
de una subvencién, aunque sea por una operacién dis-
tinta, requerird la previa autorizacion del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederd si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningdn caso podrdn concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesién de subvenciones.

Para la acreditacion del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, asi como de la
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragén, a efectos de lo pre-
visto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electronico de los ciudadanos a los Servicios Piblicos,
de acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 32, apar-
tado 3, del articulo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la presentacién
de la solicitud para la concesién de subvenciones por
parte del beneficiario conllevard la autorizacién del
érgano gestor para recabar los certificados a emitir,
tanto por la Agencia Estatal de Administracién Tributa-
ria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social,
como por los érganos de la Administracién Tributaria
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social para contratar con las Administraciones Piblicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
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tarias y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausen-
cia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad
Auténoma de Aragédn, contemplado en la letra d), apar-
tado 1, del articulo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Publico y en los
articulos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efectos
de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 J(la junio, de
acceso electrénico de los ciudadanos a los Servicios
Publicos, la presentacion de la propuesta por el inte-
resado para concurrir en un procedimiento de contra-
tacién con la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén conllevard la autorizaciéon del
érgano gestor para recabar los certificados a emitir,
tanto por la Agencia Estatal de Administracién Tribu-
taria y por la Tesoreria General de la Seguridad
Social como por los érganos de la Administracién
Tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Quinta.— Subsidiacién de intereses.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones otorgadas por la Dipu-
tacién General de Aragén tendrén como objetivo fun-
damental la creacién o mantenimiento de puestos de
trabajo estables y deberdn corresponder a operacio-
nes reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiacién de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberd
suponer, como minimo, el treinta por ciento del importe
de las mismas.

3. Se podrén arbitrar férmulas que permitan actua-
lizar el importe de los puntos de interés subvenciona-
dos, para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando
los compromisos a cargo de la Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma derivados de los respectivos conve-
nios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacion de las inversiones, cuyo objetivo sea el
mantenimiento de puestos de trabajo, serdn aproba-
das en funcién de la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén un listado resumen de las subvenciones
y ayudas concedidas durante el afio 2009, por pro-
gramas y lineas de subvencién.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos piblicos y empresas
publicarén en el Boletin Oficial de Aragén las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capitu-
los IV y VIl de sus respectivos Presupuestos o, en su
caso, de naturaleza andloga con indicacién en lo que
proceda de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
cién, si existe financiaciéon europea y, en el caso de
subvenciones plurianuales, el total y su distribucién por
anualidades. En las relacionadas con la creacién de
empleo, se indicard, ademés, el nimero de empleados
fijos de la empresa y la creacién de empleos netos
comprometidos como condicién de la subvencién o
ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y en la presente Ley, el Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo remitird a la Comisién
de Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén
la siguiente documentacién:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, asi como relacién pormenori-
zada de los remanentes de crédito del ejercicio ante-
rior que se incorporen a los estados de gastos del
Presupuesto de 2009.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos
plurianuales en vigor, con indicacién de las cantidades
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, asi como la fecha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el articulo 29 de la presente
Ley, asi como de las modificaciones efectuadas en las
ref;ciones de puestos de trabajo, y en los anexos de
personal unidos al Presupuesto, todo ello por Departa-
mentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a
las que la Diputacién General de Aragén tenga que
hacer frente, indicando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situacion de tesoreria y del endeu-
damiento vivo en curso del sector piblico aragonés.

f) El Gobierno de Aragén comunicard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén la relacién de contratos menores
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los articulos 122 y 153 de la Ley
de Contratos del Sector Piblico.

Séptima.— Fondo de Accién Social en favor del
personal.

En el Programa 313.5, «Accién Social en favor del
personal», se dota la cuantia correspondiente al Fondo
de Accién Social, por un importe de ONCE MILLONES
DE EUROS.

Dicho importe se entenderd referido a los emplea-
dos piblicos de los cuatro sectores (Administracién
General, Educacién, Sanidad y Justicia), y la distribu-
cién de la citada cantidad se realizaré segin disponen
los acuerdos Administracién-Sindicatos y la normativa
que regula las ayudas de accién social.

la citada partida financia tanto las aportaciones
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de
accién social.

Octava.— Gestién de los créditos de la Seccién 30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgénica del Presupuesto, corres-
ponderd al Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo la autorizacién y disposicién de los créditos
correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesa-
rio efectuar para situar los fondos en los distintos
Programas de gasto, adecudndolos a la naturaleza
econémica de su aplicacién definitiva, o para que la
gestion de alguno de los Programas o de partidas
concretas se efectie por un determinado Departa-
mento, serén autorizadas por el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo. Los créditos modificados al
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amparo de esta norma tendrén la consideracion de
créditos iniciales en la partida de destino, a efectos
de la aplicacién del articulo 48 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia
de Servicios Sociales y Sanitarios.

1. Podrén librarse anticipos de subvenciones con
destino a las familias e instituciones sin fines de lucro,
con cargo a los arficulos 48 y 78 de los Presupuestos
para el afio 2009 pertenecientes a los programas de
las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién
Social, cualquiera que sea su érgano gestor, hasta el
cincuenta por ciento de la cuantia total de las subven-
ciones que para ellas sean aprobadas, sin que sea de
aplicacién lo dispuesto en materia de garantias en el
articulo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/1993,
de 3 de noviembre, de la Diputacién General de Arc-
gén, sobre pago de subvenciones concedidas con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2009, el anticipo al que
se refiere el apartado anterior podré alcanzar el cien
por cien del importe cuando éste no supere los DOCE
MIL QUINIENTOS EUROS, para las subvenciones con-
cedidas con cargo al articulo 48 de los Presupuestos
pertenecientes a los programas de las funciones de
Sanidad y de Proteccién y Promocién Social, cual-
quiera que sea su érgano gestor.

Décima.— Trémite de las modificaciones en mate-
ria de personal.

1. Las propuestas de modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de com-
plementos especificos B y de convocatorias de plazas
vacantes que formulen los distintos Departamentos se
tramitarén por la Direccién General de la Funcién
Piblica, previo informe de la Direccién General de
Presupuestos, Tesoreria y Patrimonio sobre la existen-
cia de dotacién presupuestaria en los respectivos crédi-
tos de personal.

2. Durante el afio 2009, queda en suspenso la
aplicacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del
Texto Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Ara-
gén, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2006, de
27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO EURQOS, con efectos desde el 1 de
enero del afio 2009.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
més de una persona, a la cuantia anterior se le sumaré
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1
para el quinto y siguientes.

Duodécima.— Ayuda a los paises més desfavore-
cidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises mas des-
favorecidos tendré una dotacién de DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y DOS

CENTIMOS, para el afio 2009, como expresién de la
aportacién del 0,7 por ciento de los Capitulos VI 'y VI
del Presupuesto.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos
que, con tfal cardcter, se encuentran consignados en la
Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia», ampliado
hasta la cifra citada en el parrafo anterior, mediante el
oportuno expediente de modificacién presupuestaria.

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de
solidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién de
las necesidades de la poblaciéon de los paises més
desfavorecidos. Con cargo a dichos créditos, podré
imputarse la financiacién de todos los proyectos y pro-
gramas aprobados sin atender a la naturaleza de sus
gastos, y todo ello en orden a conseguir la mayor efi-
cacia en el desarrollo de la politica de cooperacién.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2009
serd la siguiente:

a) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS TRES EUROS Y SIETE CENTI-
MQOS se consignardan en el capitulo VII del presupuesto
de la Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia», desti-
nados a proyectos y programas de cooperacién para el
desarrollo, que se distribuird para cada tipo de ayuda
en los siguientes porcentajes:

— El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a
proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades
bésicas.

— El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para
programas que incidan en el desarrollo econémico y
social de los pueblos, como para la formacién y asis-
tencia técnica previstas en las iniciativas y redes de
comercio justo.

— El diez por ciento, a ayudas de emergencia y
humanitarias.

— El diez por ciento del Fondo, para la educacién
y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo),
y para la formacién de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que [:;s solicitudes presentadas
para cada tipo de ayuda no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas,
la Comision de Valoracién y Evaluaciéon en materia
de cooperacion para el desarrollo podra acumular el
crédito no dispuesto al resto de las tipologias, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotacién presupues-
taria del Fondo de Solidaridad con los paises mas
desfavorecidos.

b) CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA'Y
UN EUROS Y OCHENTA Y CINCO CENTIMOS se
consignan en el capitulo Il del presupuesto de la Sec-
cién 20, «Servicios Sociales y Familia», para realizar
las tareas de formacién, evaluacién y seguimiento de
los proyectos y programas.

5. La Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragdn conocerd los proyectos y progra-
mas, aprobados anualmente, mediante informe que le
serd remitido por el Gobierno de Aragén en un plazo
méximo de quince dias desde que se produzca el
acuerdo de éste. El informe contendrd, al menos, la
relacién de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nizacién destinataria en su caso y el pais de destino,
asi como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Ademés, el Gobierno de Aragén daré
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cuenta a la Comisiéon de Economia y Presupuestos, de
forma semestral, del estado de ejecucion de los proyec-
tos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada

reviamente por el Departamento de Servicios Socia-
Fes y Familia.

Decimotercera.— Rendicién y contenido de
cuentas.

Se autoriza al Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo para efectuar las operaciones con-
tables y modificaciones presupuestarias, que en su
caso fueran precisas, para rendir de forma indepen-
diente las cuentas de los organismos publicos de la
Comunidad Auténoma.

Decimocuarta.— Compensacién por iniciativas
legislativas populares.

La cuantia aludida en el arficulo 14 de la Ley 7/1984,
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa
popular ante las Cortes de Aragén, queda establecida,
para el afio 2009, en CATORCE MIL EUROS.

Decimoquinta.— Transferencias corrientes a las
Corporaciones Locales para la gestién de los Servicios
Sociales de Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a las Corpora-
ciones Locales para colaborar en el mantenimiento y
programas de los Servicios Sociales de Base serén
abonados por éste a dichas Corporaciones por trimes-
tres anticipados, por cuartas partes, cada ejercicio
econémico.

2. Si a fecha de 30 de enero de cada afio natural
no se hubiese renovado el convenio con las Corpora-
ciones Locales para la gestion de los Servicios Sociales
de Base, las cantidades trimestrales tendran la conside-
racién de anticipos a cuenta y se abonardn sobre el
montante total del ejercicio anterior.

Decimosexta.— Ayudas para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Diputacién General de Aragén-Renfe.

La ejecucién de la aplicacién presupuestaria pre-
vista para sufragar por parte de la Diputacién General
de Aragén el déficit de explotacién de los servicios
ferroviarios regionales de Renfe queda condicionada
al cumplimiento estricto del programa de inversiones y
mejoras pactado entre ambas partes.

Decimoséptima.— Politica demogréfica.

El Gobierno de Aragén informard semestralmente a
las Cortes de Aragédn sobre el grado de ejecucién vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogré-
fica a cargo de los distintos Departamentos del mismo,
especificando servicio gestor, importe, actividad que
se desarrolla y destinatario.

Decimoctava.— Gestion de la Seccién 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», corres-

ponderd conjuntamente a los Consejeros de Politica
Territorial, Justicia e Interior y de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Con cardcter general, los gastos con cargo a los
créditos de la Seccién se realizardn mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las
comarcas.

3. Exclusivamente seran beneficiarias de los crédi-
tos consignados en esta seccién las comarcas consti-
tuidas.

4. Los incrementos en las dotaciones de la Seccién
26 conllevarén necesariamente una disminucién por
igual importe en ofras secciones presupuestarias.

5. Las transferencias de crédito realizadas desde
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en esta Seccién, o entre partidas
de esta (ltima, no estardn sujetas a las limitaciones del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma. Dichas transferencias serdn autoriza-
das conjuntamente por los Consejeros de Politica Terri-
torial, Justicia e Interior y de Economia, Hacienda y
Empleo.

6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comi-
sién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial,
el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo orde-
nard la realizacién de retenciones de crédito en aque-
llas partidas de los programas de gasto que previsible-
mente vayan a verse afectadas por el proceso de
transferencias de competencias a las comarcas.

Decimonovena.— Programas finalistas de servi-
cios sociales.

1. Los programas de prestaciones basicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano, erradica-
cién de la pobreza, voluntariado, educacién familiar,
apoyo a familias monoparentales e integracién social
de inmigrantes tienen financiacion finalista de la Admi-
nistracién Central, y su gestién forma parte de las fun-
ciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Adminis-
traciones Comarcales y la Administraciéon Autonémica,
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabo-
racién con las comarcas, establecerd los criterios y
condiciones generales en relacién con la planifica-
cién general para el desarrollo de los mencionados
programas.

3. Ambas administraciones se facilitardn mutua-
mente informacién relativa a la gestién de los servicios
y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades vy, a la vez, garantice la
igualdad en el acceso y en la prestacién de los servi-
cios en el conjunto del territorio.

4. la comarca facilitard al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos
estadisticos y de planificacién de actuaciones. Esta
informacién se cumplimentard en los soportes y mode-
los definidos por el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales con cardcter general, de manera que permita
su utilizacién y agregacién en el émbito de la Comuni-
dad Auténoma.

Vigésima.— Tarifa del Canon de Saneamiento.

1. Lo tarifa general del canon de saneamiento
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:
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— Componente fijo: 3,90 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,47 euros
por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 15,60 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,38 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de
demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,53 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 4,28 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,36 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,20 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgénico y amoniacal (NTK): 1,04 euros por
kilogramo.

2. En virtud de la financiacién por el Ayuntamiento
de Zaragoza de la construccién de las infraestructuras
de saneamiento y depuracién en su término municipal,
la tarifa especifica para el municipio de Zaragoza
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 1,63 euros por sujeto pasivo y
mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,20 euros
por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 6,54 euros por sujeto pasivo y
mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,17 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de
demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,22 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 1,80 euros por Siemens metro cbico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 5,18 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,18 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 0,44 euros por
kilogramo.

3. Durante el ejercicio 2009, se establece para los
usos domésticos e industriales en el municipio de Zaro-
goza una bonificacién del cien por cien sobre su tarifa
especifica del canon de saneamiento, excepto para los
usuarios radicados en dicho término municipal que
viertan sus aguas residuales a la depuradora de
PLAZA-La Muela y aquellos a los que hace referencia
la Disposicién Transitoria Primera, apartado 5, de la
Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Partici-
pacién en la Gestién del agua en Aragén, a los que
serd de aplicacién, sin bonificacién, la tarifa general
estobllecido en el apartado 1 de esta disposicion adi-
cional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para
el dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizo-
ciones por razén de servicio al personal de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regu-
larén por lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
actualizéndose para el presente ejercicio en la misma
cuantia que establezca la normativa estatal. El perso-
nal laboral se regulard por las normas previstas en el
convenio colectivo que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serdn de aplicacién a los miembros
de la Comisién Mixta de Transferencias y otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma.
En estos supuestos, el Gobierno de Aragén determi-
nard el grupo en el que deben incluirse los miembros
de dichas comisiones que no ostenten la condicién de
funcionarios de la Comunidad Auténoma.

3. Las indemnizaciones por razén de servicio se
abonardn con cargo a los créditos presupuestarios
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del Gltimo tri-
mestre de cada ejercicio podrén ser abonadas con
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el afio econdémico en el
que se causaron.

Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Ensefanzas Artisticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las opera-

ciones del «Instituto Aragonés de Ensefianzas Arfisticas
Superiores», tras su creacién por Ley 17/2003, de 24
de marzo, como Organismo Auténomo adscrito al
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, se
encuentran recogidos en las dotaciones que figuran en
el presupuesto del Departamento competente en mate-
ria de ensefianzas artisticas superiores.
2. Se habilita al Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo para autorizar las operaciones de modifica-
cién y consolidacién presupuestaria necesarias para la
instrumentacién contable de la dotacién econdémica
inicial y de los recursos econémicos y financieros del
Organismo Auténomo Instituto Aragonés de Ensefian-
zas Artisticas Superiores para el afio 2009.

Tercera.— Subvenciones a Cédmaras Agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2009, mientras
se mantengan los actuales plenos de las Cédmaras
Agrarias de Aragén, resultantes de las Gltimas eleccio-
nes celebradas, se concederdn subvenciones a las
Cémaras Agrarias Provinciales de Aragén para el sos-
tenimiento de su organizacién conforme a lo que dis-
ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a
tales subvenciones.

Cuarta.— Gestién de los créditos del Programa
«Servicios de Administracién de Justicia.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las transferencias de crédito que resul-
ten necesarias entre todos los capitulos de gasto del
Programa 142.1, «Servicios de Administracién de Jus-
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ticia», asi como incrementar su consignacion presu-
puestaria con cargo a créditos de otros programas de
gasto de su misma seccidén presupuestaria, con el
objeto de ajustar sus dotaciones a la naturaleza econé-
mica del gasto a realizar, ajustandolas a la evolucién
en la ejecucién del gasto en esta materia; dichas modi-
ficaciones quedan exceptuadas de las limitaciones
contenidas en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

DISPOSICION FINAL

Unica.— La presente Ley entrard en vigor el 1 de

enero del afio 2009.
Zaragoza, 22 de diciembre de 2008.

El Secretario de la Comision
JAVIER ALLUE SUS

Ve B2

El Presidente de la Comision
MIGUEL NAVARRO FELEZ

Enmiendas que los grupos
parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

A) Al articulado del Proyecto de Ley.

Articulo 4:
— Enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 3, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la incorporacién de un nuevo articulo 5
bis.

Articulo 6:
— Enmienda nim. 4, de la Agrupacién Parlamenta-

ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 20:
— Enmienda nim. 6, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 29:
— Enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 31:
— Enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Segunda:
— Enmienda nim. 11, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Sexta:

— Enmiendas nims. 12, 13, 14, 15, 16y 18, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 17, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Undécima:
— Enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Disposicion Adicional Duodécima:
— Enmiendas nims. 20, 21 y 22, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Disposicion Adicional Decimocuarta:

— Enmienda nim. 23, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Decimoséptima:
— Enmienda nim. 25, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 26, del G.P. Popular, que pretende
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimoprimera.

Enmienda nim. 27, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimosegunda.

Enmienda nim. 28, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de una nueva Disposicion Adicional
Vigesimotercera.

Enmiendas nims. 29 y 30, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la incorporacién de nuevas Dis-
posiciones Adicionales.

Disposicion Transitoria Segunda:
— Enmienda ndm. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Exposicion de Motivos:
— Enmienda nim. 32, del G.P. Chunta Aragone-

sista:
B) A las secciones del Presupuesto:

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):
— Enmiendas nims. 33, 34 y 35, del G.P.
Popular.

Seccion 04 (Vicepresidencia del Gobierno):

— Enmiendas nims. 36, 39 y 40, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 37 y 38, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Seccion 10 (Departamento de Presidencia):
— Enmiendas nims. 41 a 46, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 47, 48 y 50 a 52, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Seccion 11 (Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior):

— Enmiendas nims. 53, 54, 60, 66, 76 a 78, 82
y 83, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 55 a 59, 61 a 65,67 a75y
79 a 81, del G.P. Popular.

Seccion 12 (Economia, Hacienda y Empleo):
— Enmiendas nims. 84, 85, 87, 89 a 92, 98,
106, 107, 113,y 122 a 125, del G.P. Popular.
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— Enmiendas nims. 86, 93 a 97, 100 a 105, 108
all2,114a 116y 118 a 121, del G.P. Chunta Arc-

gonesista.

Seccion 13 (Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes):

— Enmiendas nims. 129, 138 a 151, 204 a 207,
233y 237 a 253, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 137, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 152 a 202, 208 a 232, 234
y 235, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccién 14 (Agricultura y Alimentacion):

— Enmiendas nims. 254, 256, 258, 259, 263,
264, 274, 277, 290 y 304 de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 255, 257, 260 a 262, 270 a
273,276,280 a 289,297 a 300,312 a 317y 322,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 265 a 269, 275, 279, 291 a
296, 301 a 303, 306 a 311 y 318 a 321, del G.P.

Popular.

Seccion 15 (Industria, Comercio y Turismo):

— Enmiendas noms. 323, 325 a 331, 333 a 336,
338 a343,350a 352,355,360y 361, 364 a 367,
370,373 a 384, 388 a 390, 393 a 398, 400 a 407,
411 a 413, 417 a 423, 425 a 430 y 432, del G.P.
Popular.

— Enmiendas noms. 324, 332, 337, 344 a 349,
353, 354, 356 a 359, 362, 363, 368, 369, 371,
372,385 a 387,391, 392, 399, 408 a 410, 414 a
416, 424 y 431, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 16 (Salud y Consumo):

— Enmiendas nims. 433, 437 a 463, 466 a 468,
470, 472, 473, 483 a 486, 500, 503 a 507, 510 a
530y 537 a 541, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 434, 474, 475 y 488 a 494,
de la Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 465, 469, 471, 476 «a
482, 495 a 499, 501, 502 y 531 a 536, del G.P.
Popular.

Seccion 17 (Ciencia, Tecnologia y Universidad):
— Enmiendas nims. 542 a 544, 546, 553 a 556,
559, 560, 562 a 568, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 547 a 552, 557, 558, 561,
569y 570, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 18 (Educacion, Cultura y Deporte):
— Enmiendas nims. 571, 573, 575, 576, 610 a
637, 642 a 646, 648, 651 a 653, 655, 659 a 663,

666 a 668, 672 a 675, 680 a 685, 692 a 698, 701
a 703, 705 a 708, 710, 711, 713 a 722, 724 «
727,732 a 747,750 a 756,758, 795 a 817, 820
a 832, y 853 a 870, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 572, 577 a 580, 638, 647,
664, 686, 690, 700, 704, 723, 759, 760, 818 y
833, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 581 a 609, 639 a 641, 649,
650, 654, 657, 658, 665, 669 a 671, 678, 679,
687 a 689, 691, 699, 709, 712, 728 a 731, 748,
749, 757,761 a 794, 819 y 834 a 852, del G.P.
Popular.

Seccion 19 (Medio Ambiente):

— Enmiendas nims. 871 a 895, 900 a 907, 928
a 930, 933 a 937, 941 a 944, 948, 967 a 973,
980, 983, 984, 986 a 989, 991 a 1002 y 1015 a
1024, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 896 a 899, 908 a 927, 931,
932, 938 a 940, 945, 946, 949 a 964, 974 a 979,
990, 1003 a 1014 y 1025 a 1055, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas nims. 947, 965, 966, 981, 982 y
985, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 20 (Servicios Sociales y Familia):

— Enmiendas nims. 1056 a 1059, 1066 a 1072,
1074 a 1080, 1082, 1083, 1097, 1098, 1114 «
1123, 1125 a 1130, 1135, 1143 a 1145, 1150 y
1154, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 1060 a 1065, 1073, 1081,
1084 a 1096, 1102 a 1113, 1124, 1132 a 1134,
113601142, 114601149y 1151 a 1153, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 1099 a 1101, de la Agrupe-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.

Mixto).

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— Enmiendas nims. 1155 a 1160, 1203 a 1206,
1215, 1216, 1225 a 1229, 1264 a 1284, 1298 a
1300, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 1161 a 1194, 1196 a 1201,
1207, 1210y 1217, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 1195, 1202, 1208, 1209,
1211 a 1214, 1218 a 1224, 1230 a 1263, 1285 a
1297 y 1301 a 1330, del G.P. Chunta Aragonesista.
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